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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO BE M IN IST R O S.

S M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y  JU ST IC IA .
D irección  general del Registro de la Propiedad.— Sección  3.‘

Excm o. S r .: Vista la instancia de D. José de 
Codecido y Zapata y D. Justo Sánchez de Aldana, 
Registradores de la Propiedad respectivamente de 
Loria y Jarandilla, en solicitud de permuta desús res- 
ipectivos destinos, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa D irección, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido acce
der á ella , nom brando en su consecuencia para el 
prim ero de dichos Registros á 1). Justo Sánchez de 
A ldana, y para el segundo á D. José de Codecido y 
Zapata.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
qu e  desde la publicación  de estos nombramientos en 
la G a ceta  de M a d rid  em piece á correr el plazo de 40 
dias que para la prestación de las respectivas fianzas 
se fija en el art. 282 del reglamento general para la 
ejecución  de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
unos. Madrid I I de Mayo de 1863.

MONÁRES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M IN ISTERIO  DE L A  GO BER N ACIO N .

Subsesretaría .— Negociado .3*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negado por V. S. al Juez de primera 
instancia de Carballo para procesar á D. Antonio Ma
ría Berdia, Alcalde de la villa de Malpica, ha con 
sultado lo siguiente:

«Excm o. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la Coruña denegó la 
autorización solicitada por el Juez de primera instan
cia de Carballo para procesar á D. Antonio María Ber
dia, Alcalde de la villa de Malpica.

Resulta:
Que con fecha I I de Noviem bre del año último 

D. Antonio Sauz y Sanee, Regidor del Ayuntamiento 
de dicho p u e b lo , presentó un escrito ante el referido 
Juzgado, denunciando al Alcalde D. Antonio Berdia 
como autor de varios abusos, entre losque enunciaba:

I .* Haber percibido del presupuesto municipal 
ciertas cantidades en el concepto de existir un Algua
cil que no estaba nom brado por el Ayuntamiento.

2.° Haberse llevado á su casa tablas y  otros ma
teriales procedentes de algunas obras que se habían 
ejecutado en la Casa Consistorial.

3.* Haberse interesado en las mismas obras.
4.* Haberse exigido y permitido el cobro de can

tidades por prestación de caminos y multas.
Que ratificado el denunciante en cuanto habia 

dicho, el Juez de primera instancia, de acuerdo con 
lo propuesto por el Promotor fiscal, solicitó del Go
bernador de la provincia la autorización para proce
sar al A lcalde, y com o el Gobernador la denegase, 
fundado en que, con arreglo cá lo prescrito en eTcaso 
prim ero del art. 3.# del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, habia cuestión previa que resolver, el Juez 
dictó providencia inhibiéndose del conocimiento del 
negocio; y consultado el auto con la Audiencia del 
territorio, este Tribunal acordó que el Juez conti
nuase la causa, teniendo en cuenta las disposiciones 
de los Reales decretos de 4 de Junio de 1847 y 17 
de Marzo de 1850, en cuya virtud solicitó de nuevo 
del Gobernador de la provincia le otorgase la corres- . 
pónchente autorización; la que de nuevo denegó, 
fundado en los mismps supuestos sobre que descan
saba su resolución anterior, elevando en su conse
cuencia el expediente á este Consejo, conform e á lo 
prevenido en la ley orgánica de 17 de Agosto de 1860.

Considerando que, no habiéndose recibido por el 
Juez de primera instancia información alguna sobre 
la denuncia que le fué presentada, no existen m éri
tos en el expediente para deliberar con el acierto ne
cesario acerca de sí debe ó no concederse la autori
zación solicitada;

La Sección opina que por ahora no ha lugar á 
conceder ni á negar dicha autorización , devolv ién 
dose las actuaciones á las Autoridades que corres
ponda, para que si el Juez de primera instancia de 
Carballo lo estimase conveniente reciba las corres
pondientes informaciones sobre la denuncia, y en 
su caso pida de nuevo la autorización si á su ju icio 
procediese, y lo acordado .r

Y  habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resolver 
de conform idad con lo consultado por la referida 
S ección , de Real orden lo com unico á V. S. con re 
misión del expresado expediente para su conocim ien
to y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de A bril de 1863.

VAAMONDE.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U STICIA .
E n la v illa  y  corte  de M a d rid , a 12 de M ayo de 1863, 

en  los autos pendientes ante Nos p or  v irtu d  de ap elación  
seguidos en la Sala segunda de la Real A udiencia  de la 
C oruña p o r  D. A n ton io  y  Doña U rbana C odesido co n  D o
ña Ignacia L a b a n d e ira , com o  cu rad ora  de sus h i jo s , y  el 
M inisterio fiscal sobre  defensa p or  p o b r e :

Resultando que seguido p le ito  con  arreg lo  al antiguo 
p roced im ien to  entre Doña Ignacia Labandeira , com o  c u 
radora de sus h ijos, y  Doña Josefa G ayoso, Doña Carm en, 
D. A n ton io  y  Doña Urbana C odesido sobre  partic ión  de 
b ie n e s , se p ro n u n ció  sentencia de revista p or  la Sala se
gunda de la A udiencia de la C o ru ñ a , y  qu e  interpuesto 
p or Doña Josefa G ayoso y con sortes recu rso  de nu lidad, 
los recurrentes D. Antonio y Doña Urbana Codesido so li

c itaron  qu e  se les recib iera  in form a ción  de pobreza en 
a tención  á hallarse com p ren d id os  en el caso tercero  del 
art. 182 de la ley  de E n ju iciam iento c iv il :

R esultando que form ada pieza separada y  sustanciado 
el in c id en te , p or  sentencia qu e  en 6 de O ctu bre  de 1862

Eron  u n ció  la referida Sala, se denegó la defensa p or p o -  
re solicitada p or D. A n ton io  y  Doña U rban a C odesido, 

y  qu e  interpuesto p or  estos recu rso  de casación  c o n  a r 
reglo al art. 1.012 de la ley  de E n ju iciam ien to , p o r  p ro v i
dencia de 21 de d ich o  m es se denegó su a d m is ión , n e 
gativa qu e p rod u jo  la presente  apelación  :

V istos, s ien do Ponente el M inistro D. V entura  de C oi
sa y  P a n d o :

C onsiderando qu e el re cu rso  de casación , c o m o  e x 
traordinario, ún icam en te p u ed e ejercitarse á falta de otro  
o rd in a r io , que según la naturaleza del n eg oc io  y  d é la  
p rov id en cia  acordada , com p eta  al qu e  se crea  p erju d i
cado :

C onsiderando qu e  resp ecto  á la d ictada en 6 de O ctu 
bre  de 1862 p or la Sala segunda d é la  A ud ien cia  de la Co
ruña , negando el b en e fic io  de la defensa p o r  p ob re  á D on 
A n ton io  y  Doña Urbana C o d e s id o , cabia  el de súplica, 
de qu e  n o  h icieron  uso lo s  r e cu r re n te s ;

Fallam os qu e d ebem os con firm a r y  con firm am os con  
las costas la p rov id en cia  ap elad a , y  d evu élvan se los autos 
á la Real A ud iencia  de la C o r u ñ a , de d on d e  p roced en , c o n  
la corresp on d ien te  ce r t ific a c ió n ;

Así por. esta nuestra sen ten cia , que se p u b licará  en la 
Gaceta d entro  de los c in c o  dias sigu ientes á su fecha, y  a 
su tiem po en la Colección- leg isla tiva , pasándose al e fecto  
las cop ia s  n ecesa ria s , lo  p r o n u n c ia m o s , m andam os y  
f irm a m os .= R a m on  L ópez V a z q u e z .= G a b r ie l C eruelo de 
V e la s c o .=  Joaquín de P alm a y  Y inuesa = P e d r o  G óm ez 
de H erm osa. =  P ablo J im énez  de P a la e io .= L a u rea n o  R o
jo  de N o rza g a ra y .= V e n tu ra  de  Coisa y Pando.

P u b licación . =  Leida y  p u blicad a  fué la p recedente  
sentencia p or  el lim o . Sr. F). Ventura de Coisa y  P ando, 
M inistro de la Sala p r im e ra  del S u p rem o T ribuna l de 
J u stic ia , ce lebran d o  a u d ien cia  p ú blica  la m ism a Sala en 
e ld ia  de h oy , de que yo  cú E scribano de Cámara certifico . 

M adrid 12 de M ayo d e  1863. =  Juan de Dios R ubio.

En la villa y  co r le  de* M adrid, á 13 de M ayo de 1863, 
en el incidente de p o b r e z a  que pende ante Nos por r e 
cu rso  de casación segu id o  en el Juzgado de prim era ins
tancia del d istrito de San P ed ro , de B arce lon a , y  en la 
Real A udiencia de la m ism a  ciudad  p or  D. Agustín Pujol 
con  D. G erardo Estapé y  fel M inisterio fiscal.

R esultando qu e Pujol ¿solicitó la defensa p or p ob re  pa
ra litigar en el p leito q u e  le habia p rom ov id o  Estapé, y 
q u e , habiéndose op u esto  'este á q u e  se le con ced iera , se 
form ó pieza sep arad a :

R esultando que recib id  o el incidente á pru eba, presen 
tó P ujol cuatro  testigos, « n o  de ellos su cu ñ ado  D. José 
A sm arat, para ju stificar q’ ue n o  tenia b ien es , renta, suel
d o  ni em olum ento a lgu n o ', y  cpie solo  p ercib ía  14 rs. d ia
rios p or  adm inistrar una Fábrica de velas qu e no era suya, 
dándole su dueño habita cion  p or no p oder cu b r ir  sus 
necesidades y  las de su Fam ilia con  d ich o  jo rn a l p or su 
eventualidad “ y  que el d o  un bracero  en B arcelona era 
de 10 , 1i ó 12 rs. según lia industria  que e je r c ía :

Resultando que adem ás, de haber re con oc id o  P ujol á 
instancia de Estapé p or  s u y a  una cuenta que firm ó en 21 
de F ebrero  de aquel año d e  1860 de 113 d uros y  13 rs., 
im porte  de un trin quete y  aparejos de u n  b e rg a n tín , y  
confesado que tenia 16 r¿5. d iarios p o r  estar al frente del 
establecim iento de velas dte la ca lle  N acional, presentó E s
tapé och o  testigos para c o m p r o b a r  que Pujol ganaba p or  
lo  m enos un  d u ro  d ia r io ; qu e  la v oz  pública  y com ú n  
creen cia  era la de ser de su  p rop ied a d  d ich o  establecim ien 
to, y  que su p o rte , h a b ita c ió n , se rv ic io  y familia m anifes
taban que su estado de fortu n a  era su perior  al d esú s  otros 
dos cu ñ ados de profesión  cal afateros , s ien do así que los 
de esta clase ganaban de 34 á. *48 rs. diarios:

R esultando que el P ro m o to r  fiscal fue de op in ión  que, 
con  arreg lo  á las pru ebas su m in is tra d a s , si del in form e 
del A d m in istrador de C o n tr ib u c ion es  resultaba qu e el es
tablecim iento de velas p erten e  cía desde su instalación  á 
D. José Asm arats, y  no á P u jo l , podia con ced erse  á este la 
defensa p or  p o b r e * con form e  al caso segun do del art. 182 
de la lev  de E n ju iciam iento  c t v i l :

Resultando que después de h a b er  in form ado d ich o  A d 
m in istrador qu e n o aparecía c’t ich o  A gustín  en la m atri
culadle con stru ctores  d e  v e la s , y  si D. José Asm arats, qu e  
pagaba 569 rs. de c o n t r ib u c ió n , d ictó  sentencia  el Juez 
de prim era instancia en 21 de N ov iem b re  de 1860 d ecla 
rando no h aber lugar á c o n c e d e r  á Pujol el tratam iento 
de p o b r e , con d en á n d o le  e n  las  costas y  al re in tegro  del 
papel s e lla d o :

R esultando que la Sala te rce ra  de la A u d ien cia , ante

la cual presentó P u jol los recib os  de las con trib u c ion es  
del establecim ien to  de velas , corresp on d ien tes  á los «años 
1858, 1859 y 1860, exped idos á favor de Asm arats , así c o 
m o el recib o  del in qu ilina to  del a lm acén qu e  este tenia 
en la plaza .c o n f ir m ó  con  las costas la sentencia del in 
ferior  :

Y resultando qu e contra ese fallo in terpu so P u jol r e 
cu rso  de casación  p or  ser con tra rio  en su con cep to  al 
usaje tercero  del tít. 46, libro  te rce ro , v o lú m en  p rim ero  
de las C onstituciones ále Cataluña; á la ley 32, tít. 16, 
Partida 3.a, y al párrafo veinte del art. 182 de la ley  de 
E nju iciam iento c iv il, á no ser ap licable al caso el 184 de la 
m ism a citado en la sen ten cia , la c u a l, adem ás, al apo
yarse  en extrem os de mera posibilidad  , contrariaba tam 
bién  la d octr in a  adm it ida por la ju r isp ru d en cia  de los T ri
bunales , en la que estaba con sig n a d o ; prim ero , que todo 
h ech o  á lo  m enos d ebe constar p or  dos testigos contestes, 
y  segun do, que no se adm ite con secu en cia  de la m era p o 
sib ilidad  al acto :

Vistos , siendo P onen te el M inistro D. P edro G óm ez 
de H erm osa .

C onsiderando que la ley 32 , tít. 16 , Partida 3.a, así 
c o m o  las dem ás relativas al valor de la prueba testifical, 
han sido m odificadas esencia lm ente p or  la de E n ju icia 
m iento civ il, sin qu e esta, sin em bargo, esté en con tra d ic 
c ión  con  el p recepto  con ten id o  tam bién en el usaje 3.9, tí
tulo 16, lib ro  tercero  de las C onstituciones de Cataluña, 
de qu e  n in gú n  pleito puede probarse  p >r la d ecla ra ción  
de un solo  testigo, tan con form e  á las reglas de la sana 
crítica  :

C onsiderando qu e hallándose determ inadas explícita 
m ente las circun stancias que han de c o n c u r r ir  para la 
d eclaración  de la defensa p or p ob re  en la ley  de E n ju i
ciam iento, la Sala sentenciadora, con  presencia de lo dis
puesto en el art. 182, com b in ad o  co n  el 184 de la m is
ma lev , y  tom ando en cuenta los datos consignados en el 
expediente, ha a p recia d o , en uso d e s ú s  facultades con  
arreg lo  al art. 317, la prueba testifical sum inistrada p or  
ám bas partes , sin qu e contra  esta ap recia ción  se haya 
alegado determ inadam ente in fra cción  le g a l . y  que p or  
tanto se in vocan  inoportunam ente com o  in frin g idos el 
usaje, ley , doctrina legal y los artícu los de la ley de En
ju icia m ien to  citados com o  fundam ento del re cu rso :

Fallam os que d ebem os declarar y declaram os no ha
ber lugar al interpuesto por D. Agustín P ujol, á quien 
con d en am os en las costas y á la pérd ida  de la cantidad 
p or  que prestó ca u c ión , y devu élvanse los autos á la A u 
diencia de B arcelona con  la certificación  corresp on d ien te .

Así p or  esta nuestra sentencia , que se p ublicará  en 
la Gaceta é insertará en la Colección leg isla tiva , p asán do
se al efecto las copias necesarias, lo pron u n cia m os, m a n 
dam os y firm am os. =  Ram ón López Vázquez. =  G abriel 
C eruelo de Velasco, =  P edro G óm ez de H erm osa. =  P ablo 
Jim énez de Palacio. =  Laureano R ojo  de N o rza g a ra y .=  
Ventura de Coisa y Pando. =  José 31. ('áceres.

P u b lica c ion .= L e id a  y publicada fué la an terior s e n 
tencia p or  el lim o. Sr. li. Pedro G óm ez de H erm osa, Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele 
b ran do  audiencia pú blica  en su Sala prim era el dia de 
h oy , de que certifico  com o  Secretario de S. M. v  su E scri
bano de Cámara.

Madrid 13 de M ayo de 1863.== D ionisio A nton io  de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general d e l  Eegistro de la Propiedad.

H allándose vacante el Registro de la .P ropiedad  de R e 
quena, de cuarta clase, con  fianza de 6.500 rs., en el ter 
ritorio  de la A udiencia de Valencia , y  ai ob jeto  de p ro 
veer el m is m o , se hace saber á los que aspiren á él p o r  
considerarse con  las cualidades necesarias para ob te n e r 
lo , qu e d en tro  de los 30 dias siguientes á la p u b lica c ión  
de este an u n cio  presenten sus solicitudes docum entadas 
á S. M. por con d u cto  del Regente de dicha A udiencia.

M adrid 13 de M ayo de 1 8 b 3 .= E l D irector  general, A n 
ton io  R om ero Ortiz.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Matemáticas de la Escuela profesional de 

N  uticadc Bilbao.
El dia 19 del corrien te , á las c in co  de la tarde, d arán p rin 

cip io  en la Escuela N orm al Central los ejercic ios de o p o 
sic ión  á la m encionada cátedra.

Lo qu e p or acuerdo del T ribunal se an un cia  para c o 
nocim ien to  de los aspirantes á la m isma.

Madrid 16 de M ayo de 18 6 3 .= E l Vocal S ecretario, Joa- 
cruin M. Fernandez.

CONSEJO DE ESTADO.

SECCION DE ESTADO Y  GRACIA Y  JUSTICIA.

R e s u m e n  de los expedientes sobre autorización para procesar á las Autoridades y empleados admi
nistrativos, despachados por esta Sección en el primer trimestre de 1863, en virtud del artícu
lo 52 de la ley de 11 de Agosto de 1860, ;

PROVINCIAS.

Número de expe
dientes en que los 
Gobernadores han 
concedido la autori
zación solicitada por 
la Autoridad judi

cial.

Número de expe
dientes que al avi
so de estar pro
cediendo, comuni
cado por la Auto
ridad judicial, baD 
consultado los Go
bernadores q u e 

dar enterados.

Número de expe
dientes en que la 
autorización ha si
do negada por los 
Gobernadores , y 
que 'la Sección ha 
c o n  s u l t a d o  q u e  
debia concederse.

Número de ex
p ed í en te s en 
que la SeccioD 
h a co n  sultado 
que debia con
firmarse la ne
gativa acordada, 
por los Gober

nadores.

Número d e e x - 
p e d i e n t e s en 
que la Sección 
ha dec.l arado 
que era innece
saria la autori
zación solicitada 
por la Autori

dad judicial.

Número de ex- 
p e d ie n te s  en 
que la Sección 
ha d e c la r a d o  
que era necesa
ria la autori
zación del Go

bernador.

A la v a ...................... » » » » * A
A lb a cete ................. » » .2 » » »
A lica n te ................. 0 2 » 1 * »
A lm ería .................. » >1 1 » A
A v ila ........................ » » » » A
B adajoz......... .. 2 1 2 » »
B aleares................. 2 1 » » » *
B arcelona.............. 2 » t)
B ú rg o s .................... 5 1 1 1 A
C áceres ............................... 2 1 1 d » »
C á d iz .................................... 2 2 1 » » »
C anarias................. » 1 2 1 »
C astellón ............... » » » » » »
Ciudad -R ea l. . . . n )) » » » i)
C órd ob a ................. 3 5 1 » *
C oru ñ a .................... 1 » » » »
C uen ca.................... í k 1 i » A
G eron a .................... )> 1 1 y» A
G ranada................. 1 4 » A » l)
G u ada la jara......... » 1 » ti
G u ip ú zcoa ............. » . » » » »> »
H u e lv a .................... 2 3 » »
H u esca ..................... » » » * » *
J a én ......................... 2 1 » »
L e ó n ........................ 1 í » »
L érid a .................. .... 2 » 2 » » »
L og roñ o .................. » 2 M a i)
L ugo......................... » 5) » 5) » v>
M adrid .................... 6 n 1 fí *
.Málaga.................... 6 \¡ p A
M u rcia ............... » » » A
N avarra................. 3 1 i »> 1
O ren se .................... » » >; )> 1 * »
O v ie d o .................... » 1 „ » i

¡ ’> »
P a len cia ................. 1 2 » D ! * y>
P ontevedra  .......... » 3 » » i A
Salam anca............. 6 ■% W 1 i ! P
S an tan d er............. i 1 1 »
Segovia ................... » » n ,1 »
Sevilla  ................. 3 4 1 3 A
S o r ia .. .  ............... 2 2 » 1 » »
T a rra g on a ............. » » » » »
Teruel..................... )> » 3 „ i » *
T o led o ..................... 3 » » »
V alen cia ................. 4 2 1 » 0
Va liado l id ............. )> » .) »
V izca y a .................. » 1 . » *> »
Z a m o ra .................. » » » » » 1»
Z a ra goza . . . . . . 10 2 » » »

T o t a l e s . .  . 68 63 20 24 .3 ... 1 ,

RESÚMEN.

A u torizacion es co n ce d id a s ........................ 151
Idem  negadas...................................................  24
D eclaradas n ecesarias..................................  1
Idem  in n ecesarias .......................................... 3

T o t a l ........................  179

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. i :  s e m a n a  d e  m a y o  d e  i 8 6 5 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  p r i m e r a  s e m a n a  d e  M a y o  d e  1 8 6 5 .

M E T Á L I C O .

D e p ó s it o s  en  m e t á l i c o ,  c u e n ta s  c o r r ie n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n tu a le s .

fP o r  contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual..........................  .......................  .............

( v )  Por id. del servicio marítimo con id.........................................................................................................
Necesarios. . .por ja ttírcera parte del 80 por 100 de propios con i d .........................................................................

f Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ......................................................
v Si n i n tfírfts.............  .....................  ................... ............ ..

EXISTENCIA 
i;n fin de la semana

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

15). 688.336,177 
764.500, U  

3.781.057,20 
89.453.617,17
88.700.645.13 

4.696.393,30

11.522.088,90

3.682.798,18 
4.424.835 

21.556.308,70 
912.140.979,73

17.396.444.13 
8.704.946,70

285.656.698,87

4.596.089,28

1.870.240,04 

666.978,04

3.004.029

4.473.000 
794.814,08 
~76.' 00 

24.341.026,14

545.580
195.100

24.247.392,05

1.562.320,03

153.558.576,81
764.500,34

3.781.657,20
90.120.595.21
28.700.645.13
4.696.393.30

17.526.117,90

8.155.798,18
5.219.649,08

22.132.908,70
936.482.005,87

17.942.024.13 
8.900.046,70

309.904.090,92

6.158.407.31

1.092.888,16

38.457,30

12.572

1.167.777,72

312.766,55 
100.278 

1.117.299 
17.642.059,63

560.500 
331 500 

35.176.742,82

1.549.804

152.165 688,65 
764.500,34 

3.781.657,20 
90.082.137,91 
28700 645,13

4.683.821.30

16.358.340,18

7.843.031,63 
5.1 (9.371,08 

2 LO 15.609,70 
918.839.946,24

17.381.524,13
8.568.546,70

274.727.348,10

4.608.605.31

f  Ai contado con interés de 1 por 100 anual................................ ................................ ............................

1 l De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 anual...................................

1 A plazo fijo................... < g £ £ ilesos id. de 5 id ................... .. ...........................
„  , , . /  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id . .............................................
Voluntarios................... (

J í De 15 dias con id. de 2 id ......................................
I Con aviso .............. ........ 1 De 60 dias con id. de 4 id ....... .......................................
f > De 90 dias con id. de 5 id ...............................................

Total de depósitos.............................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual................................................................. ...........................................................

Suman los depósitos y  cuenta corriente .................................

n . . . w  11ntereses v dividendos de efectos depositados.......................................................................................... IConceptos eventuales. |Remcsas eiltre las cajas á formalizar! .........................................................................................................

Total general de m etálico..................................

1.551.766.339,40

46.033.461,72

62.277.079,38

33.367.502,43

4.614.043.418,78

79.400.964,15

59.102.645,18

30.379.479,05

1.554.940.773,60

49.021.485,10

1.597.799.801,12

943.313,01
31.428.616,44

95.644.581,81 

2.358*119,06

4.693.444.382,93

943.313,01
33.786.735,50

89.482.124,23

31.140
51.352,47

1.603.962.258,70

912.173,01 
$3.7 35.383,03

1.630.171.730,57 98.002.700,87 1.728.174,431,44 87.564.616,70 1.638.609.814,74



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON El. TESORO PUBLICO.

1 Cumia có m em e de suplememes con el mismo...................... 1 En t o  Tesorerías de provincias...........
Tesor® público... , j

f i csnlrsl V Cuel,ta de intereses satisfechos y  recibidos del uusmo........ j En las Tesorerías cíe provincias.. . .

T o t a l ......................................................- . .  .. .................................................................

SALDO ¡ E N T R E G A S
l hechas al T eso ro  p o r  á favor de la Caja en fin suplí mentos y pagado por 

. . . . 1 intereses rio depósitos, de la semana anterior. !
i

Reales vellón . j Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.
Reales vellón.

\737.000.000 ! 9.000.000 
871.284.775,91 j 45.422.353,71

!
- 2.992.028,36 1 842.450,61 

I 528.751,48

746.000.000
886.707.129,62

3.834.478,97
528.751,48

13.000.000
10.610.968,34

528.751,48

733,000.000
876.095.161,23

3.834.478,97

1.611.276.804,27 ! 25.793 555,80
i

4.637.070.360,07 1 24.139.719,82
i

1.612.930.640,25

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico , cuentas corrientes y conceptos eventuales. .............................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses................... —  ...................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja.....................................

P i S L P H I ^ .

REALES-VELLON. 
4.638.609.844,74 i 
4.612 930.640,25

25 679.474,49 f

•

D e p ó s ito s  en  e fec to s  d e  la  D euda p ú b lic a  y  d e l T e so ro .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

[leales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

Cartera.— Lstras á cobrar á sus vencimientos...............................................................................................................................
Necesarios............................................................................................................................................................... ...........................
Ifaluntarios.... . . ..................... ......................................... - ................................................................... .....................................................................
Procesionales para subastas......... ...................................................................................................................................... ........... «..............................

405.640,61 
534.381.292,80 

1.162.006.284,61 
9.018 604,45

629.895
20.946.050,23

192.000

405.640,61 
535.011.187,80 

1.182.952.334,84 
9.210.604,45

1.470.838,39 
4 7.426.981,91 

277.237,95

405.610.f 4 
533.540 349,44 

4.4 65.525.352,93 
8.933 366,50

Total general de papel. . ,  . . . . . . . .  . . . . . . .  •• 1.705.811.822,4'7 21.767.945,23 1.727.579.767.70 19.173.058.25 1.708.404.707,4í5
C lasificación  de lo s  d e p ó s ito s  h ech o s  en la  C en tral.

607 874.4 61.41 5.206.000 64 3.080.1 G U I 1.549.000 6 1 1 . 5 6 4 . 161.Al
577 233 037 68 4.384.000 581.617.037.6 8 2.628.000 578.989.037,6 s

En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................ ...... ....................... ...................... .................... * ................. * •
♦ 1 I / . U ü * V U i j u
499.936.000 2.366.000 202.302.000 2.142.000 200.160.000’

En acciones de obras públicas......................................  ....................................................................... ................................... 29.448 000 238.000 29.686.000 184.000 29.502.000
En id. de carreteras........................................... ............................ ................................................................. ................ ..- • 66 260.000 794.000 67.054.000 556.000 66.498 000
En id. del Canal de Isabel I I . .............................................................................................. ........................ 15.761.000* 4 5 . 7 6 1 . 0 0 0 i f 45.761.000
En mateñal del Tesoro............................................................. . ................. . ................ ......................... .. ..............
En Deuda sin intérés.......... ...................... ........................ ............................................................. * ..............................................
En id. sin convertir............................................................. .............. ..............  ................. . . ......... ........................... ..........
Cartera.— Letras á cobrar á sus vencimientos............ : ........................................................................................................ .

1.342.851,54 131.920.417,12 
20.411.110 03 

4 05.6-i 0,6 i
8.180.000 

242.050,23
4.342 851,51 

140.100.417.12 
20 653.160,26 

405.640,61
4 1 .179.838,39

4.342.851,51 
428.920.578.73 

20.653.160,26 
405.640,61

Sum an los depósitos en la Central. . . . . . . . . . .  . . . . . 4.650.592.218;36 2 1.41 0.050,23 4.67 2.002.268,6Í9 ; SAOS.838,39 1.653.793.430,20
Idem en las Tesorerías de provincia  .......... .. . . . * 55.219.604,11 i 357.895 5 ”.577.499,11 966.219,86 54.611.279,2:5

Total general de depósitos en papel . . ............  . . . . . . . . 4.705.811.822,1i 7 21.707.945,23 4.727.579.767,7 0 19.475.058,25 4.708.404.709,45

CUENTA I)E CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL
METÁLICO. |

i

i\
PAPEL. BILLETES 

nominativos en la Central EFECTOS EN CARTERA

Existencia en fin de la semana anterior....................................................................................................................................
Incresos en la nresen le * P or dePósi,os > cuentas corrientes y conceptos eventuales...................................................
ingresos en la presente................... ¡ p0r lo recibido del Tesoro .................................................................................................. .......................

93.002.7 00.87 
24.4 39.7 ! 9,8 i

i4 8.89 4.9:6,30 ¡ 
i H A  42.420,69 !

1.705.406.181,86 
21 767.943,23

737.000.000
9.000.000

405.640,61

C argo ............ . , . • » • • • • * • • • « • • i 141.037.346,99 | 4,727.579.767,70 746.000.000 405.640,61
. i Pny* A p n ñ c i  t hq tmiímUia rnT'v’iíMTf p v pvpntnídps ................... 89.564.616,70 !)

i
115.358 172,50 ¡ i O i M ñ K Q ») U 1.3.000.000T\aw«« aIí a i • l I U1 U vUUM ID5 * vUvlllcl LUI 1 ILlllL V LUllvl'Ulvo v > Llltuctil/L?« *♦*•••

Devuelto ea la misma..................... Por ln £nfm ?ado  al TfiSOro v  TOB¿do ñ or in te reses............... ................................... 25.793.555,80 | 1 y.1 / o. l o o , .¿o * *

E xistencia en  fin de esta sem ana.................................. 25 079.17 5,49 1.708.404.709,45 733.000.000
i

405.610,61

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la 
i 3 4 . 5 3 8 y á papel 8 . 1 5 3 ,  y en la presente á  1 4 2 .6 8 0  en esta forma: 1 3 4 . 5 1 3  en metálico, y 8.167 en papel. 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias tu  la  se m a '

semana anterior ascendían á 14 2 .6 91 , de las cuales pertenecían á met¡ 
na á que se reitere por no haberse recibido los estados de la misma.

31 ico

Madrid 46 de Mayo de 1863.=E1 Contador, José F. de Escauriaza.*=B.# Y .°=E 1 Director general, Eclienique.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado k* —Minos.

En las ju n ta s  generales celebradas p o r la Sociedad es 
pecial m inera  La Union en  17 de N oviem bre de 1861 a 
4 2 de E nero  y  18 de Mayo de 1862, se acordó red u c ir  ¿ 
160 acciones las 3<)0 de que constaba la Sociedad refe ri
da , como tam bién  el n o m b ram ien to  de u n a  com ism  
revisor a de cuentas.

E ste acuerdo fue aprobado por m i au toridad  y  e leva
do á esc ritu ra  púb lica que se otorgó en  esta corte el dic 
28 de Marzo del año actual an te  el E scribano  D. Santiago 
de la G ranja.

Se anuncia en los periódicos oficiales de esta capita' 
para conocimiento del público.

Madrid 11 de Mayo de 1863.=E1 Duque de Sesto.
24 87

G obierno de la p r o v in c ia  de B adajoz.
Por el p resen te se cita , llam a y  em plaza á D. Isidoro 

V aldivieso, A dm in istrador electo que fué de R entas es
tancadas de A lm endralejos, y  trasladado  de la de O rense á 
esta p ro v in c ia , para que en el té rm ino  de 15 dias, desde 
la fecha de este em plazam iento en la Gaceta oficial, se p re 
sen te  p o r sí ó p o r m edio de p ersona q u e  delegue al efec
to en la Tesorería de H acienda pública de esta p rovincia 
con el objeto de re in te g ra r  333 rs. 32 cénts. que recib ió  
de m ás como em pleado en  la de O rense, según liqu ida
ción un ida á la cuen ta  de D iciem bre de 1861" hecha al in 
teresado.

Badajoz 25 de A bril de 1 8 6 3 .=  El G obernador de la 
p ro v in c ia , Joaquín  Gállego. 2221

G obierno de la  p r o v in c ia  de L u g o .
rH aüánáose vacante p o r  ren u n cia  del que la obtenía 

la plaza de A rquitecto  de esta p ro v in c ia , dotada con el 
sueldo de 12.000 rs. y  las indem nizaciones que m arca el 
artícu lo  11 del Real decreto  de 1.® de D iciem bre de 1858, 
los q u e  reú n an  los requ isitos ind ispensab les para op tar 
á  la referida plaza pueden p re sen ta r  en este G obierno de 
provincia las o portunas solicitudes, acom pañadas de los 
títulos y docum entos correspondientes, en  el té rm in o  de 
u n  m e s , contado desde el dia de la inserción  de este 
an uncio  en  la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Lugo 27 de A bril de 2863.—  El G o b e rn a d o r, V icente 
Lozana. 2222

G obierno de la  p r o v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.— Minas.

En el expediente in stru ido  en este G obierno de p ro 
vincia sobre aprobación  de la sociedad especial m inera  
La Legalidad , constitu ida p a ra  la explotación de la m ina 
M atilde, rad ican te  en  té rm ino  de G arbanzal, he dictado 
con esta fecha el siguiente deqretp :

«Vista la esc ritu ra  otorgada en la ciudad de C artagena 
á 12 de N oviem bre de 1&62, p o r D. Luciano Briones 
M artínez y  co n so r te s , y  á testim onio de D. José M oreno, 
N otario del Colegio del te rr ito rio  de la A udiencia de A l
bacete , en  el d istrito  de la expresada ciudad de Cartage
na , p o r la que se con stitu y en  en  sociedad bajo la razón 
La Legalidad, y  con el ca rác te r de especial m inera  , con 
dom icilio en  la .villa de P acheco , siendo su  objeto la ex 
plotación y  beneficio de la m ina M atilde , sita  en té rm ino  
de G arb an za l:

Vista la que en 3 de Marzo ú ltim o , en  la p ropia c iu 
dad y  á la fé del m ism o ac tu ario , o to rgaron  los in te re 
sados en  subsanacion  de los defectos advertidos en la an 
te rio r  :

^Vistas las copias sim ples respectivas, su scrita s p o r los | 
o torgantes ; y  considerando  que con tales docum entos se 
llenan  cum plidam ente los requisitos que exigen la ley de 
S o led ad e s  m ineras de 6 de Julio  y Real o rden  de 4*8 de , 
N oviem bre de 4859,

Oído #1 Consejo de provincia, y  de conformidad con

el m ism o , declaro legalm ente constitu ida dicha Sociedad 
con la denom inación , bajo el c a rác te r  y  p ara  el objeto 
que se propone.

E n tregúense orig inales á la p a rte  in te resada , q u e 
dando arch ivadas las copias sim ples respectivas con el 
expediente de su  razón en este G obierno de prov incia, 
haciendo las oportunas publicaciones en los periódicos 
oficiales con  arreg lo  todo á lo dispuesto en  el art. 8.9 de 
la ley ántes citada o)

Lo que se hace público  p o r m edio de este periódico  
oficial á los efectos correspondien tes.

M urcia 4.° de Mavo de 4863.=-Francisco Belm ente.
2 2 ' 9

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de A lican te.
Beneficencia.

En vista de an teceden tes en que consta que D. A nto
nio L au sta le t, M édico, vecino de Benejuzar, prestó  reco- 
m endabicsserv ic ios d u ran te  la invasión colérica que afli
gió á dicho pueblo y á los de Jacarilla y Algorfa en el 
año de 1834 y en los de 1854 , 55 y  59 , he d ispuesto que 
D. Ram ón M artínez , vecino de A lm o ra d í, in s tru y a  el ex 
pediente que determ ina el a rt. 5.° del reg lam ento  de 30 
de D iciem bre de 1857 para la ejecución del Real decreto 
de la m ism a fecha.

Lo que se publica en este periódico o fic ia l, á fin de 
que puedan  presen tarse  las reclam aciones que se crean  
oportunas en p ro  ó en contra de la certeza de los hechos 
que deben justificarse.

A licante 4.° de Mayo de 1863.=E1 G obernador in te r i
no, Joaquín  de O rduña. 2290

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Soria.
Reclam ándose por el Consejo de esta p ro v in c ia  el 

mozo M anuel Medina A ceñ a , como responsable al p re 
sen te reem plazo p ara  el cupo del pueblo  de Villar del Ala, 
é ignorándose su paradero , he resuelto  que esta reclam a
ción se inserte  en  la Gaceta , á fin de que las A utoridades 
de las p rovincias se s irv an  o rd en ar á sus dependien tes 
su b u s c a , ap rehensión  y rem esa á disposición del A y u n 
tam iento  del m encionado pueblo  de Villar del Ala; y  en 
el caso de ser h a lla d o , dar aviso á este G obierno para los 
efectos correspondien tes.
_  Soria 7 de Mayo de 18 6 3 .= E d u ard o  de Capelástegui.

2405
G obierno de la  p rov in c ia  de G erona.

No habiéndose presen tado  asp iran tes á la plaza de 
A rquitecto  de d istrito  que se halla  vacan te  en  esta p ro 
vincia, con la dotación de 8.000 r s . , gastos de gabinete y 
dietas para las salidas de la cap ital por asun tos del se r
vicio , an unciada en  5 de Marzo próxim o p asa d o , se re 
produce para  que los que reú n an  las c ircunstancias que 
se req u ieren  puedan  d irig ir sus solicitudes á este Go
b ierno  de p rov incia por él térm ino  de u n  mes, á con tar 
desde la fecha.

G erona 4 de M avo de 4 863. =  José de U rbiztondo.
*___________   2359

G obierno de la  p rov in c ia  de Cádiz.
El térm ino  de 30 dias concedidos para que los dueños 

de algunos de los palcos y  p lateas del teatro  Principal de 
esta ciudad p resen ta ran  en  la Secretaría  de la Ju n ta  de 
v entas de esta p rovincia los títulos que justificasen  sus 
propiedades, he decretado am pliarlo  por 60 dias más, que 
d arán  princip io  desde el en que aparezca el p resen te 
anuncio  inserto  en  la Gaceta de Madrid.

Lo que se hace notorio  á fin de que los interesados 
puedan un iform ar sus docum entaciones de la m anera  
m ás convenien te  á ac red ita r sus propiedades.

Cádiz 4 de Mayo de 1863 — A ntonio G uerola. 2363

G obierno de la  p rov in c ia  de T o led o .
Sección de Fomento.—  Negociado 1.*

Habiendo acordado la Excma. Diputación provincial

c rea r una plaza de D irector de cam inos vecinales , dotada 
con el sueldo anual de 4 2.000 rs., 4.000 p ara  gastos de sa
lida v trabajos de cam po, suponiendo (pie en estos se em 
pleen 100 d ias , V 4.000 p or ahora para gastos de m aterial 
de oficinas , v dos de delineantes con 6.000 rs. cada una 
v  4.000 p ara  salidas y trabajos de cam po , in v irtiendo  en 
estos 200 d ías, he dispuesto llam ar á concurso  por el p re 
sente á los asp iran tes á los referidos cargos, quienes p re 
sen tarán  en el té rm ino  de 20 d ia s , á co n ta r desde su  p u 
blicación de este anuncio  en la Gaceta o fic ia l, sus solici
tudes docum entadas en  la Sección de fo m en to  del Go
b ierno  de esta p rov inc ia, un iendo  á las m ism as una re la 
ción en form a de los servicios que tengan prestados en 
obras de im portancia.

Para poder op tar al destino de D irector de cam inos 
vecinales es necesario ac red ita r tener el título de t a l , ó 
de Ingeniero, A rqu tecto ó A yudante de obras públicas, 
siendo en igualdad de circunstancias preferido el p rim ero , 
conform e á lo prevenido en la Real o rden  de 31 de Mayo 
del año próxim o pasado.

• El que asp ire á la plaza de A yudante delineante tam 
bién estará obligado á p resen tar el título que haya o b te
nido por la Dirección general de Obras p u b lic a s , ó en su 
defecto acred itar con debidas certificaciones ó docum en
tos h ab er servido en el ram o en cua lqu iera  de las dos 
c la se s . ó tener la idoneidad y ap titud  necesaria para el 
buen  desem peño de estos cargos.

Lo que se insería  en  este periódico oficial p ara  su m a
y or publicidad y conocim iento de las personas á quienes 
pueda in teresar.Toledo 8 de Mavo de 1S63— Patricio de A zcárate.

2406
G obierno de la  p rov in c ia  de Cuenca.

D. Miguel A legre, G obernador civil de esta p rov incia.
P or el presen te , se cita á 1). Dionisio López y S án

chez y á D. Santiago R ivera , Profesores de m edicina y  ci- 
rujía, para que en  el térm ino de un  mes en que aparezca 
in serto  este an unc io , se p resen ten  en la Secretaría de 
este G obierno de prov incia, á fin de (fue, con arreglo  á 
lo dispuesto en el art. 14 del reglam ento de exenciones 
físicas para el servicio de las a rm a s , dén sus descargos 
respecto al reconocim iento que p racticaron  en el mozo 
M ariano Panadero  por el cupo de V alparaíso de Abajo, 
co rrespondien te al reem plazo de 186C; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les p arará  el perjuicio á que h ay a  
lugar.

Cuenca 4 de Mayo de 1863 —Miguel Alegre. 2441

G ob ierno á& la  p rov in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento .— Minas.

En el expediente prom ovido por D. Dionisio Miguel 
A lcázar, com isionado por la Sociedad especial m inera de
nom inada San Juan y  S 'inta Ana  para la aprobación de 
la esc ritu ra  adicional á la de constitución de la misma, 
ha recaído con esta focha el siguiente decreto:

«Vista la escritu ra  otorgada en esta ciudad á 29 de M ar
zo ú ltim o á  la fe del E scribano público de la m ism a Don 
Pedro P a rra  v Gimo, y llenándose en ella los requisitos 
prevenidos por la ley ' de G de Julio y Real orden de 18 
de N oviem bre de 1859, oido el Consejo provincial, y  de 
conform idad con el mismo, la apruebo en todas sus p a r 
te s , m andando  se tenga como adicional á la de consti
tución San Juan y  Santa A n a , según se solicita, debiendo 
reconocerse á esta como dueña de las m inas San Juan  
y Santa Ana, y  publicándose este acuerdo en los p e r ió 
dicos oficiales!=E1 G obernador, Francisco  Belmonte. »

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial 
en cum plim ien to  á lo prevenido en la citada ley.

M urcia 13 de Mayo de 18ó3.==Francisco Belm onte.
  2509

G obierno de la  p rov in c ia  de B arcelona.
Se halla vacan te la Secretaría del Ayuntamiento) de 

Saldes, dotada con 4.200 rs. anuales, po r dim isión del que 
la desem peñaba.

Los que se consideren con circunstancias para  a sp ira r  
á ella pueden p resen ta r sus solicitudes docum en tadas al 
P residente de dicha Corporación den tro  del té rm in o  de 
u n  mes, que em pezará á contarse desde la publicación  de 
este anuncio  en  el Boletín oficial y  Gaceta de M adrid , 
trascu rrid o  el cual se proveerá con arreglo  á las p re s 
cripciones del Real decreto de 19 de O ctubre de 1 853.

Barcelona 27 de Abril de 4 863.— Francisco Sepúlveda.
2096

G obierno de la p ro v in c ia  d e B á rg o s .
Se halla vacan te la Secretaría del A yuntam iento  de 

Fuentesp ina en esta provincia , dotada con la can tidad  de 
12.000 rs. anua les, pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla , pueden  d irig ir sus so lic i
tudes docum entadas al Presidente de aquella Corporación 
en  el térm ino  de u n  m e s , á co n ta r desde la inserción  del 
p resen te  anuncio  en  el Boletín oficial de esta p rov incia y 
Gaceta del G o b ierno , co n .a rreg lo  á lo p rescrito  en el 
artícu lo  2.* del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

B tirsos 22 de A bril de 1863 .=F rancisco  de Otazu.
2097

G obierno de la  p rov in c ia  de Salam anca.
Se lialla vacan te la Secretaría  del A yuntam iento  del 

pueblo de Pcñaparda, en  esta p rov inc ia , dotada con 3.509 
rs. anuales, pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria ap titud , d irig irán  sus so lic itudes 
ai A lcalde P residen te del citado A yuntam iento  en el t é r - .  
m ino de un m es , á con tar desde la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de esta 
p ro v in c ia , teniendo p resen te  que ha de p roveerse d icha 
vacante con arreglo  al Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Salam anca 23 de A bril de 1 8 6 3 .= T rin idad  Sicilia.
   2120

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L érida.
La Secretaría  del A yuntam iento  de Torrelam eo , do

tada con 1.600 rs. anuales, se halla vacante.
Lo que se anuncia  al público para que ios que asp iren  

á ella puedan p resen ta r sus solicitudes docum entadas al 
Alcalde del referido pueblo en  el térm ino de 30 d ia s , á 
co n ta r  desde la publicación de este an u n c io ; en la in te 
ligencia que se proveerá  con arreglo á lo dispuesto en  
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Lérida 23 de A bril de 1 8 6 3 .= E l G o b e rn a d o r , M anuel 
de Podio y Valero. 24 22

La Secretaría del A yuntam iento  de P re ixen s, dotada 
con 690 rs. anuales , se halla vacan te por ren u n c ia  del 
que la desem peñaba.

Lo que se anuncia  al público para que los asp iran tes á 
ella puedan  p re sen ta r sus solicitudes docum entadas al 
A lcalde del referido pueblo den tro  del térm ino  de un  mes, 
á co n ta r desde la publicación de este anuncio  ; en la in 
teligencia de que se proveerá con arreglo  á lo dispuesto 
en la ley de 8 de E nero de 1845 y  Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1853.

Lérida 24 de A bril de 1863.=E1 G obernador , M anuel 
de Podio y Valero. 24 48

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Sandianes.
Este A y u n tam ie n to , en sesión de 28 del que rige, 

acordó publicar por te rcera  vez la vacante de la plaza de 
Médico, con la dotación anual de 2.000 rs  , siendo el n ú 
m ero de enferm os pobres del d istrito  125.

Los asp iran tes á ella p resen ta rán  sus solicitudes d o 
cum entadas en  la Secretaría de este A yuntam iento  d e n 
tro  del té rm ino  de 30 d ias , á con tar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio  en la Gaceta de M adrid , 
en cuya Secretaría  se hallará de m anifiesto el pliego de 
condiciones bajo las que se ha de p ro v is tar esta plaza.

Sandianes 28 de D iciem bre de 1862.== José C abrera 
y Cabrera. 2324

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de B lan cos.
Por falta de asp iran tes á la plaza de M édico-cirujano 

e este  d istrito  para  la asistencia de 260 familias que se 
ansideran  p o b re s . nuevam en te se anuncia, con la dota- 
ion anual de 3.300 r s , , y seis p o r visita de los dem ás 
uc q u ieran  llam arle.Por consiguiente , deseando p rov istarla , se adm iten  al 
fecto solicitudes docum entadas d u ran te  el período de 
n m e s , contado desde la inserción  de este anuncio  en  
i Gaceta de Madrid, las que serán  p resen tadas al Sr. P re- 
idente del A yuntam iento , estando de m anifiesto en  la 
secretaría del m ism o el pliego de condiciones.

Blancos 18 de N oviem bre de 1 8 6 2 .=  El A lca lde, Do- 
Llingo Pardo .^ F ra n c isc o  Antonio Colm enero, Secretario .

_ _ _ _ _  2 a 2 5
A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de Q u ín tela  

de L eirad o.
Esta Corporación m unicipal, de acuerdo con el Sr. Go- 

Dernador de la p rov incia , d ispone por te rce ra  vez a n u n 
ciar al público la vacan te de la plaza de M édico-cirujano, 
lotada con 3.300 rs. anuales , p ara  que los que q u ie ran  
isp ira r á ella p resen ten  sus solicitudes y m ás docum en- 
os en  la Secretaría  del A yuntam iento  , den tro  de 30 días, 
:{uese co n ta rán  desde que este an u n c io  se pu b liq u e  en  la 
Gaceta de Madrid.O uintela de Leirado 4 4 de N oviem bre de 1 8 6 2 .=  
E. A. P . , Benito Fernandez.=*D. S. O ., A gustín García, 
Secretario. _____ _
A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de L om u ich ar.

Se halla vacan te la plaza de C irujano titu la r  de la v i
lla de L o m u ich a r, dotada con 5.300 rs. v n . , de los c u a 
les 5.4 l.O rs. en los que van  inclu idos 300 p ara  casa, 
serán  rep artidos en tre  los v ec in o s , estando su cobranza 
á cargo del A y u n tam ie n to , y  los 200 restan tes del p re su 
puesto  m unicipal. La población es sana y  b ien  situada, 
d istan te siete leguas de M adrid , cinco de T o led o , capital 
de provincia , y  dos de Illescas , cabeza de p artido  ju d i
cial, y consta de 120 vecinos.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residen te  
del A yuntam iento  en térm ino  de 20 d ias , contados des
de el en  que aparezca este an u n c io  en  los periódicos ofi- 
ciales. _ _ _ _ _  2211

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de T ab oad ela .
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

vincia, esta Corporación m unicipal acordó a n u n c ia r  va
cantes p o r segunda vez las plazas de Médico y C irujano 
de este d is tr ito , creadas para la asistencia de 160 familias 
pobres, po r la dotación anual de 4.650 rs. cada u n a , y  
para la de 402 consideradas pud ien tes por la re trib u c ió n  
de 4 rs. po r visita.

Los asp iran tes que se crean con derecho á ellas p o 
d rá n  p re sen ta r sus solicitudes docum entadas en  la Secre
taría de este A yuntam iento  en el té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la inserción  de este anuncio  en  la Gaceta 
de Madrid.

Taboadeia 23 de A bril de 4 863.== El A lcalde prim ero, 
Francisco  L a n g e .=  Por acuerdo de la Corporación, Juan  
de Q uintana Cid , Secretario . 2322

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de V illam artin
No habiéndose presentado asp iran te  alguno á las p la

zas de Médico y C irujano p ara  la asistencia de las famh 
lias pobres de este d is trito , dotadas con el sueldo, el p r i 
m ero de 2.500 rs. y  el segundo de 1.500, satisfechos de 
los fondos m unicipales p o r tr im es tre s , se anuncia  la v a 
cante p o r segunda vez.

Los que deseen ob ten er  dichas plazas p re sen ta rán  suí 
solicitudes docum entadas en la Secretaría de este A y un 
tam iento  den tro  del térm ino  de 30 d ias , contados desde 
la inserción de este anuncio  en la Gaceta de M adrid, y 
d u ran te  el m ism o se hallará  de m anifiesto en  d icha Se
creta ría  el pliego de condiciones bajo el que ha de pro- 
v istarse dicha plaza.

V illam artin  7 de Mayo de 18§3.=*M anuel Brasa.®*Vic 
toriano L ópez, Secretario . 2422

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de San Ciprian 
de V iñas.

Por tercera vez se anuncia la vacan te de la plaza df 
M édico-cirujano de este d istrito , con la dotación de 2.00C 
reales, por la asistencia de 323 fam ilias pobres.

Los asp iran tes á ella p resen ta rán  sus solicitudes docu
m entadas en la S ecretaría  de A yuntam iento  den tro  de 
térm ino  de 30 d ias , á co n tar desde el siguiente al de 1í 
inserción de este anuncio  en la Gaceta de Madrid.

San C iprian de Viñas 28 de A bril de 1863.=E1 A l
calde p rim ero , V icente Arias Lemos. 2286

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de A rn oya.
No habiéndose p resen tado  asp iran te  alguno á la plazí 

de M édico-cirujano creada en este d istrito  para la asisten 
cía de 246 familias p o b res, dotada con 3.300 r s . , por se
gunda vez se anuncia al público su vacante , á fin de qui 
los que deseen ob tenerla  p resen ten  sus solicitudes en 1; 
Secretaría de este A yuntam iento  den tro  del térm ino  de 3 
d ias , contados desde que aparezca este anuncio  en  la Ga 
ceta de M adrid, y d u ran te  el m ism o estará de manifiesto 
en  dicha Secretaría el pliego de condiciones acordad* 
p ara  servirla.

A rnoya D iciem bre 10 de 4862.=E1 Alcalde Presiden 
te, Cláudio A rm ides. 2380
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de E n gu íd an os

La Secretaría del A yuntam iento  constitucional de est 
villa se halla vacante por renuncia  del que la obtenía 
cuya dotación anua l es de 2.500 rs. pagados de los fondo 
m unicipales y p o r trim estres vencidos.

Lo que se anuncia  al público llam ando aspirantes. 
Los que retinan  los requisitos de la ley presen tará! 

sus solicitudes al A yuntam iento  de m i p residencia en e 
térm ino  de u n  m es, desde el en q u e  aparezca este an u n  
ció in serto  p o r p rim era  vez en el Boletin oficial de la prc 
vincia y Gaceta de Madrid.

E nguídanos 12 de A bril de 1863.=E1 Alcalde constitu  
c io n a l, P resid en te , Pedro José G and ía.= C elestino  E v an 
gelio y Lujan, Secretario  habilitado. 2121

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Gijon.
Con arreg lo  á las condiciones aprobadas p o r el Sr. Go 

b e rn a d o r , que están  de m anifiesto en  la Secretaría de es 
te A yuntam iento  y se insertan  en  el periódico Crónica d 
Gijon, se saca á rem ate el servicio del alum brado  poi 
schiste en esta población por el tiem po de un  a ñ o , p ro  
rogado tácitam ente ín te rin  no proceda desahucio consei; 
m eses de anticipo.

El consum o anual se calcula de 10 á 15.000 litros. L; 
subasta ten d rá  lugar el (lia 30 posterio r al de la insercio i 
de este anuncio  en la Gaceta de M a d rid , á las doce ei 
punto  de la m añana.

Gijon 2 de Mayo de ! 8 6 3.— El Teniente en funciones 
de A lca lde , M arcelino M. Moran. 2427

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Chañes.
D. Márcos H ernández C a rre te ro , A lcalde constitucio 

nal de esta villa de Chañes.
Hago saber que Nicolás E stup O rtega, de estos v ec i

nos, y declarado soldado por el A yuntam iento  que p re  
sido por h aberle  cabido el núm . 5 en el sorteo celebradí 
el dia 1.*de F ebrero  últim o para el reem plazo del ejercite 
activo del año a c tu a l , no se ha p resen tado  ni en  el acto 
de la rectificación del alistam iento ni en las dem ás ope 
raciones sucesivas, inclusa la en trega de qu in tos en L 
capital.

E n su  consecuencia el Sr. P residen te del Consejo p ro 
vincial de A lm ería por orden de 4 8 de A b rí1 próxim o p a 
sado dice al expresado A yuntam iento  de mi presidencia 
que se le seña len  al Nicolás Est-up Ortega 30 diai 
de té rm ino  para que se p resen te , y  en otro caso que 
se in s tru y a  el o portuno  expediente de prófugo, prevenide 
por el a rt. 115 de la ley vigente de reem plazos.

Y á fin de que llegue á noticia del in teresado se pone 
el p re sen te , que se in se rta rá  en el Boletin oficial d é la  
provincia y  en  la Gaceta de Madrid á los fines indicados.

Chanos* 10 de Mayo de 1863.=M árcos H ernández Car- 
re te ro .= F ran c isc o  J. Moreno , Secretario. 2510

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de T r ig u ero s.
D. Rafaél R ivera Muro , Alcalde constitucional de esta 

\iH a.Hago saber que aprobado por el Sr. G obernador ci
vil de esta provincia el expediente form ado por este Mu
nicipio p a ra la  creación de la titu la r  de Medicina y  Cirujía 
de esta v i l la , dotada con el sueldo anual de 7.300 rs. p a 
gados p o r trim estres vencidos del fondo m unicipal y  ad e 
m ás las igualas que concierte  el profesor con los vecinos 
no clasificados pobres , se en cu en tra  vacan te y  se ha de 
p ro v eer p or este A yuntam iento  pasados 30 dias de ap a re 
cer este anuncio  en la Gaceta oficial de M adrid.

L o s asp iran tes á dicha titu la r  p re sen ta rán  sus so lic itu 
des docum entadas en la Secretaría  de este A yuntam iento  
en el citado plazo, á la que acom pañarán  el títu lo  o rig i
nal de su  p ro fesión , ó u n a  copia legalizada del mismo.

Y para  la com ún in teligencia se dá publicidad al 
p resen te en Trigueros á 30 de A bril de 4863.«R afaél Ri- 
v e ra .= L u is  D herbc, Secretario. 2116
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Carpeta-eo&tracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa  
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Número
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Renta Capital nominal 
líquida anual . . 

Corporaeionss y establecimientos. que producían
los bienes. inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES D I MAYO DE 1860.

3306 Cádiz . . . . . . . . . . . Hospital de  la re su rrec c ió n  de B or-
n o s ............................................................ 27,24 908 4,54

5307 Idem ....................... . Idem  de San Ju an  de Dios de A rcos. 888,70 29.623,33 101,19
5308 S ev illa ................... . Casa p rov in c ia l de Expósitos de  Se

villa , po r la Casa c e n t r a l ................ 4 44 ,64 4.720,33 4 2,02
5309 Idem ....................... . Casa p rov incia l de Expósitos de S e

villa , po r la Hijuela de M o ro n ... . 516,18 47.205,99 68,61
5310 Idem ....................... . Casa prov incial de Expósitos de Se

villa , p o r la H ijuela de Ecija. . . . 34 8,24 10.608 34,87
5311 Id em ....................... . A dm inistración  de la Hospitalidad de

S e v illa ..................................................... 5.345,94 478.197,99 750,70
5312 Id em ....................... . A dm inistración  de la H ospitalidad

prov incia l de S ev illa , po r el Hos
pital del C a rd e n a l ............................... 599,55 4 9.985,30 Í62,41

*5313 V alen c ia ............ .. . Hospital genera l de V a le n c ia . ............ 7.938,91 264.630,23 4.100,09

MES D I  JUNIO.

5314 C ádiz.............. . Casa de Expósitos de Arcos de la
F ro n te r a ................................................. 258,37 8.642,34 6,35

5315 Idem ..................... . O bra pía de Doña L eonor T rujillo ,
A rcos de la F ro n te ra ......................... 51 1.700 1,11

5346 Idem ..................... . Beneficencia m u n ic ip a l de G razale-
m a ............................................................. 119,44 3.981,33 3,92

5317 Idem ..................... . Hospicio p rov incial ile C ádiz .............. 1.340,76 44.692 62,44
5318 Idem .................. . . H ospital de S an ta  Isabel de Jerez de

la F ro n te ra ............................................. 35,03 4.167,67 38
5319 Idem ..................... . Beneficencia m unic ipal de O lv e ra . . 326,30 10.876,68 . 11,88
5320 Id em .................... . Beneficencia m unic ipal de P u e rto -

R ea l....................................................  . . 2.094,10 69.803,34 22,87
5321 Idem .................... . P a tro n ato  de D. C ristóbal del Pino  y

A rgo te , O lv e ra ..................................... N6,74 6 53 14
5322 G erona................ . Hospicio de G ero n a ................................. 2.856,31 95.210,34 160,70
5323 M u rc ia ................ . Hospital de M u ía ...................................... 456,42 5.214 7,28

MES DB JULIO.

5324 V alencia.............. . .  Hospital general de V alencia .............. 6.529,44 217.647,93 2.960,49

M IS D I  AGOSTO.

5325 A lic a n te . . . . .  Pias fundaciones del C ardenal Be-
llu g a .......................................................... 5.078,29 4 69.272,96 1.790,21

5326 J a é n ..................... . .  Beneficencia de U b e d a .......................... 67,27 2.242,33 24,32
5327 Valencia . . . .  . . .  Hospital general de V alencia .............. 2.103,50 70.116,66 818,47 :

MES DE SETIEMBRE.

5328 A licante.............. . .  P ias fundaciones del C ardenal Be-
lluga ....................................................... 3.349,20 111. 640 976,25

5329 Valencia.............. . .  Hospital genera l de V alencia . . . . . . . 46,56 1.552 4 4,03

MES D I  OCTUBRE.

5330 A lican te ............. . .  Pias fundaciones del C ardenal Be-
llu g a .......................................................... 4 33,75 4.458,31 25,93

5331 S ev illa ................ . .  Casa prov incial de Expósitos de Se
villa , p o r la Casa c en tra l .............. 2.193,64 73.121,31 430,09

5332 Id em .................... Casa p rov incia l de Expósitos de Se
villa , p o r la Hijuela de E c ija ......... 165,02 5.500,66 36,16

5333 V alencia.............. . Hospeial general de V alencia......... 4.263,23 142.407,66 829,65

M IS DE NOVIEMBRE.

5334 A lica n te .. . . . . . . .  Pias fundaciones del C ardenal Bc-
lluga .......................................................... 4 .74 5,88 57.195,97 212,35

5335 V alencia.............. . Hospital general de V alencia .............. 9.496,87 316.562,23 1.165,41

MES DS DICIEMBRE.

5336 A lican te .............. . .  Hospital de San Ju an  de Dios de Ali
c a n te ......................................................... 122,23 4.074,33 7,03

5337 Idem ..................... . .  Pias fundaciones del C ardenal Be
ll uga.......................................................... 496,49 16.549,65 31,11

5338 V alencia.............. . .  Hospital de V alenc ia ............................... 2.204,27 73.475,66 88,78
5339 V allado lid .......... . .  Idem  de dem entes de V a lla d o lid ... . 28,13 937,68 61
53 40 Idem .................... . .  Idem  de la Sma. T rin idad  de Peña-

fie l............................................................. 81,12 2.704 4,66
53 i 4 Idem .................... . .  Casa de la M isericordia de Vallado-

l id .............................................................. 410 43.666,68 34,82
5342 Idem .................... , . .  Hospital de Esgueva de V a lla d o lid .. 1.360 45.333,36 48,43
5343 Idem .................... . .  H uérfanas de Z ara tan  v  R enedo. . . . 227,81 7.593,68 18,09
6344 Idem .................... . .  Hospital de San ti-E sp íritu  y S an ta

Ana de Rioseco..................................... 296,82 9.894 3,25
5345 Idem.*..................., . .  Hospicio p rov incia l de V a lla d o lid .. . 318 10.600,02 21,94
5346 Idem .................... , . .  H ospital general de V alladolid ......... 577 49 233,36 37,57
5347 Idem .................... , . .  ídem  dei Duque de Peñafie l................ 5,20 173,34 41
5348 Idem ......... . . .  Idem  general de M adrid ...................... 4.428 147.600 228,05
5349 Idem .................. .. . .  Idem  de convalecien tes de C uéllar. 160,19 5.339,68 9,65
5350 Idem .................... . . .  Idem  de T o rre lo b a to n ............................ 7 4,52 2.484 2,03
5351 Idem .................... H uérfanas de M ayorga .......................... 394,44 13.148 33,50
5352 Idem .................. ... . .  O bra p ia de D. Sim ón Miguel Gómez

en Castillo T ije riego ........................... 468,4 4 15.603,68 43,38
5353 Idem .................... . . . Hospital de T ied ra ................................... 20,58 686 5
5354 Idem .................... . . .  Idem  de V illalba de la Lom a............. 466,82 15.560,68 25,57
5355 Idem ........... . . .  Idem  de A rév a lo ...................................... 550.07 25.002,34 63,70
6356 Idem .................. .. . .  O bra pia de R odríguez en C u r ie l . . . 46,96 1.565,34 4,02
5357 Idem .................... . . .  Hospital de Lotelo de Z am ora ............ 454 5.133,34 8,43

MES DE ENERO DE 4 864.

5353 V alencia .. . . . . 854,15 28.471,66 392,45

MES DE FEBRERO.

5359 B arce lona . . . . . . .  Casa de convalecencia de B arcelona. 538,88 17.962,66 212,59
5360 Idem .................. . . .  Hospital de Santa Cruz de B arce lona . 4.884,72 62.823,99 669,25
1)364 Idem .................. . . .  Idem  civil de C a rd o n a . ........................ 1 46,62 4.887,33 53,63
5362 268,41 8.947 4 05,35

MES DE MARZO.

5363 B arce lo n a . . . . . . .  Hospital de Santa Cruz de B arce lona . 30.188,12 4.006.270,66 9.421,22
5364 Idem .................. . . .  Idem  civil de M a ta ré .............................. 1.724,63 57.387,66 523,56
5365 Idem .................. . . .  Idem  de A rens de M ar.......................... 974,17 32.472,38 283,53
5366 Id em .................. . . .  Idem  civil de M oya................................. 53,41 1.780,33 15,21
5367 V alencia.......... . . .  Idem  general de V alencia..................... 1.359,5! 45.316,98 421,25

MES DE ABRIL.

5368 V alencia........... . . .  H ospital general de V alencia .............. 4.533,04 51.134,65 295,98

MES DE MAYO.

5369 . . .  Hospital general de V alencia .............. 1.196,19 39.872,98 110,44

MES DE JUNIO.

5370 V alencia.. . .  . . . .  Hospital general de V a len c ia .. . . . . . 1.386,12 46.213,98 80,31

MES DE JULIO.

5371 V alencia........... . . .  Hospital general de V alencia .............. 3.638,45 421.281,65 1.675,44

MES DE AGOSTO.

5372 Valencia........... . . ,  Hospital general de V a len c ia ............. 5.927,31 197.576,97 2.337,59

MES DE SETIEMBRE.

5373 V alencia........... . , .  Hospital general de V alencia ............. 11,42 380,66 3,47

MES DE OCTUBRE.

5374 V a len c ia .......... . . .  Hospital general de V alencia .............. 7.542,05 251.401,65 4.609,47
5375 V alladolid----- . . .  Beneficencia de O lm e d o . . ................. 501,06 16.702 86,48

MES DE NOVIEMBRE.

5376 V alencia .......... , . . .  Hospital general de V a lenc ia .............. 2.828,4 1 94.270,32 436,67

MES DE DICIEMBRE.

5377 V alencia........... . . .  H ospital general de V alencia ............... 686,89 22.896,33 26,35
5378 Valladolid Idem  dom iciliado de sacerdo tes de

R ioseco..................................................... 75,68 2.522,66 5,18
5379 Id e m ................. , . . .  Idem  de la R esurrección de Valladolid 480 6.000 13,80
5380 Id e m ................ . . .  Idem  de San A ntonio Abad de

L eó n ............................. ........................... 3.960 132.000 271,23
5381 Idem ................ . .  . .  Idem  de San Ju an  y  Santa Lucía de

P o r t i l lo ................................................... 341,77 11.372,34 22,42
5382 Id em ................ , , , Idem  de San ta  M aría Esgueva de

V allado lid ............................................... 21 700 69

Número
de

orden.

Provincias 

de quel proceden
Corporación#* y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

5383 V a le n c ia .................

MES DE FEBRERO DE 1862. 

Hospital general de V alencia. 1.961,46 65.382 729,43
5384 Z am ora.................... Idem  general de T o ro ........................... 2.001,20 66.706,50 750,07
5385 Idem ......................... Idem  de ho m b res de Z a m o ra . . • » . . 42,15 i . m 4 6,6*

5386 V a le n c ia .. . ______

MES DE ABRIL.

H ospital general de V a le n c ia .. .  . . . 355,33 11 844,32 69,94

5387 Z am o ra ..........

MES DE MAYO.

Hospital general de T o ro ..................... 669,42 22.313,99 6§,21
5388 Idem ......................... Idem  de San Juan, B e n a v e n te .. . . . . 1.124,73 37.190,95 1 16,99
53*9

5390

Id e m ........................

Valencia

Idem  de la A sunción de los dos Jua
nes en  T o r o . ..................................

MES DE JUNIO. ♦

Hospital general de V a len c ia . . . . . . .

11 4,32

8.450,79

3,810,66 

115.026,32

1 2,o2 

140,73

5391 Z a m o ra ................

MES DE NOVIEMBRE.

. Hospital de ho m b res de Z a m o ra . . . . 132,34 4.411,99 13,47
5392 Id e m ........................ Idem  de la A sunción de Ferm osella . 227,22 7.574 21,15
5393 Idem ............. .. . M emoria de San A quilo, Z a m o ra .. . . 87,22 2.907,32 8,28
5394 Idem ....................... . H ospital de m ujeres de Z am o ra----- 246,67 8.222,30 26,49
5395 I d e m . ......... . , M em oria del Sr. A rrovo, Z a m o ra .. . 33,18 1.106 3,09

f 15396 Z a m o ra ................

MES DE DICIEMBRE.

. H ospital de hom b res de Z a m o ra .. . , 2,55 85 20
5 ¡5397 Idem ....................... . Idem  de San Juan  de B enaven te— 54,36 1.812 3,76
U 5398 Idem ....................... M em oria del Sr. Aguila, Z a m o ra . . . . 33,31 1.110,33 2 29

5399 G e ro n a ................

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE MAYO DE 1860.

. P rim era  enseñanza de C alonge.......... 130,85 4.361,67 19,71

5100 S a n ta n d e r ............

MES DE AGOSTO.

Escuela de B árcena de C a r r ie d o .. . . 240,29 8.009,66 83,64
5401 Idem .................. . Idem  de P enagos....................... ............. 198,56 6.618,66 75,13
5402 Id em ....................... Idem  de A rre d o n d o ................................. 36,58 1.219,32 12,48
5403

5404

Idem .......................

Idem .......................

Idem  de gram ática de V alle-C abuér-
n ic a ................................................. .........

Idem  de San Miguel de L u e n a s . . . . .
168,15
82,29

5.604,99
2.743

57,58
28,72

5405 Valladolid In stru cc ió n  p rim aria  de V illacid----- 110,70 3.690 40,33

5406

5407

V a l la d o l id . . . . . .

Valladolid . .  t . .

MES DE SETIEMBRE.

. In stru cc ió n  p rim aria  de M ontéale- 
g re .............................................................

MES DE OCTUBRE.

. In stru cc ió n  p rim aria  de S an terbas.

894,22

303,27

29.807,34

10.109

287,43

73,94

5408 

5 i 09

V allado lid ............

Idem .......................

MES DE DICISMBRE.

. In stru cc ió n  p rim aria  de V illanueva 
de San M a n c io ...................................... 254

290,05
8.166.68
9.668,34

9,61
7,94

MES DE NOVIEMBRE DE 1861.

5410 M á l a g a . . . . ............ In stitu to  de segunda enseñanza de
Málaga...................................................... 6.322,79

5411 V a lla d o lid ..............  In stru cc ió n  p rim aria  de S iete Ig le
sias.................................. . - ....................  106,76

M adrid 28 de A bril de 4 863.=SaiY tilláu.

210.759,66

3.558,68

675,57

16,37

Universidad de Valladolid.
Se lialla vacan te  en el Colegio p ro v in cia l de segunda 

enseñanza de Burgos la plaza de llegan te  del m isino por 
h ab erse  ausen tado  sin  licencia D. Luis H ernández C arri
llo que la s e rv ia , dotada con el sueldo anual de 4.000 rs., 
h a b ita c ió n , a lim ento  y asistencia facu .ta tiva . conform e 
á lo d ispuesto en el reg lam ento  general de 0 de N oviem 
b re  de i 861.

Para desem peñar el cargo de Regento se n e c e s ita :
4.* Tener 22 años cum plidos de edad.
2.* Ser de in tachab le  conducta.
3.° T ener aptitud  probada en Ciencias . Filosofía ó Le

tra s ,  habiendo recibido, cuando m enos, el grado de Ba
ch ille r en Artes.

Los asp iran tes d ir ig irá n  sus solicitudes docum entadas 
al D irector del Colegio do Burgos en el térm ino  de un  
m es , á co n ta r desde la inserción de este anuncio  en la 
Gacet'i de M adrid y  en  los Boletines oficiales de esta p ro 
vincia y  la de Burgos , cuyo D irector las rem itirá  á este 
R ectorado con su  inform e p ara  e levarlas á la D irección 
general de Instru cc ió n  pública.

Valladolid 11 de Mayo d e J 8 6 3 .= E l  R ector, M anuel de 
la Cuesta. ” ^464

Universidad de Salamanca.
i En cum plim iento  de lo p rev en id o  en la o rden  de la
I D irección general de Instru cc ió n  pública  de 30 de A bril 
! próxim o pasado, se anuncia  de nuevo u n a  plaza de Re

gente del Colegio de a lum nos in te rn o s en el in stitu to  de 
segunda enseñanza de Avila.

"E n  su  consecuencia, los asp iran tes d eb erán  acred ita r 
las cualidades siguientes:

1 A T ener 22 años de edad cum plidos.
2.a S e r  de un a  conducta  in tachable.
3.a T ener ap titu d  p robada en las Ciencias, Filosofía ó 

Letras, habiendo recib ido , cuando m enos, el grado de Ba
ch iller en  Artes. El agraciado d isfru tará , adem ás del h a 
b e r de 4.000 rs. anuaíes, hab itación , a lim entos y asisten
cia facultativa.

Los asp iran tes p re sen ta rán  sus solicitudes d o cu m en 
tadas al D irecto r del In stitu to  de Avila en el té rm in o  de 
u n  m es, á co n ta r desde la publicación  de este anuncio  en 
la Gaceta de M id rid ,  en el Boletín de esta p rov incia  y en  el 
de la citada de Avila, cuyo D irector las re m itirá  á este 
R ectorado con su  inform e para  e levarlas á la D irección 
general de Instru cc ió n  pública.

Salam anca 13 de Mayo de 1863.=E1 R ector, Tomás 
Belestá    25! 4

Junta provincial de Beneficencia de Logroño.
A utorizada esta Ju n ta  p rov incial de Beneficencia p o r 

Real o rd en  de 4 de A bril ú ltim o para  llevar á efecto la 
ejecución de las obras necesarias á d a r ensanche á la 
actual Casa de M isericordia y hab ilitación  d é la  de Expósi
tos con destino  á las oficinas de A dm inistración  de P ro 
piedades y  D erechos del Estado y S ecretaría  de esta Jun ta , 
con arreg lo  á las condiciones y p lanos aprobados, la m is
ma ha acordado a n u n c ia r  su  rem ate  pa ra  e lid ía  20 de 
Ju n io  próxim o, á las doce en  pu n to  de su m anaría , bajo 
las siguientes p re sc rip c io n e s :

1.a La subasta se verificará  en  d icho dia á la ho ra  
p refijada an te  la Ju n ta  de Beneficencia , A rquitecto  p ro 
v incia l y  E scribano  que au torice  el acto.

2.a T endrá  lugar por m edio de pliegos cerrados, a ju s 
tados al m odelo que á con tinuación  se inserta .

3.a Será desde luego desechada toda proposic ión  en 
que su  firm an te  no se com prom eta á e jecu tar las obras 
p o r la can tidad  de 35.502 rs. 41 cénts. cuando más, que 
es el im porte  del presupuesto  que se ha  autorizado.

4.a A todo pliego deberá  acom pañar la carta  de pago 
ó docum ento  legal correspond ien te  en que se acred ite  
h a b e r consignado en la sucursa l de la Caja genera l de 
Depósitos la can tidad  de 1.775 rs. 12 c en ts ., como g a 
ran tía  p rov isional p a ra  tom ar parte  en  la s u b a s ta , q u e 
dando n u la  y sin  n in g ú n  va lo r cu alqu iera  proposición, 
po r ventajosa que sea , á la cual ialte este requisito .

5.* Se dará  p rincip io  al acto con la lec tu ra  de este 
anuncio , pliego de condiciones a rreg lado  á la in strucc ión  
de 18 de Marzo de 1 852 y m odelo de proposición. En la 
p rim era  m edia h o ra  siguiente  se a d m itirán  pliegos, p u - 
d iendo en este tiem po sus autores p ed ir las exp licacio
nes ([ue c rean  n e ce sa r ia s , m anifestar las dudas que se les 
o c u rra n  y re tira r  sus proposiciones.

T rascu rrid a  se p rocederá  á la ap ertu ra  de dichos p lie 
gos y  que se h a b rá n  num erado  á su  p resen tación . Serán  
desechados desde luego los que no se ha llen  co n fo r
m es al m odelo p re s c r i to ; y  leídos todos los presentados, 
se d ec lara rá  en  el acto la proposición que resu lte  m ás 
venta josa.

6.a Si re su lta sen  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
p rocederá  en  el acto á nueva licitación e n tre  sus autores. 
Dicha licitación será  abierta : las proposiciones que se h a 
gan se rán  haciendo m ejoras, la p rim e ra  de 500 rs. y  de 
100 las sucesivas.

7.a T erm inado el rem ate , se devo lverá  á los lic itad o - 
res la garan tía  que hub iesen  prestado  para  tom ar pa rte  
en é l , quedando  re ten ida  la del a u to r de la proposición 
declarada m ás ventajosa.

8.a A probada la subasta , estará  este o b lig ad o , no solo 
a o to rgar la correspond ien te  esc ritu ra  , sino tam bién  á 
am p lia r su fianza ó depósito  hasta  la cantidad de 3.550 
reales 24 cénts., 4 0 por 100 del presupuesto de la obra,

con cuya can tidad  y  obras e jecutadas q u ed ará  re sp o n 
d iendo del buen  cum plim ien to  de su co m p ro m iso , según 
se consigna en  el co rresp o n d ien te  pliego de condiciones 
p a r ticu la re s , siendo de su cu en ta  todos los gastos que 
con aquel m otivo se originen.

9.a C ualqu iera  duda  que en el rem ate  o c u rra  se re -  
reso lverá  en el acto po r el P re s id en te , sin  perju icio  de 
consignarlo  op o rtu n am en te  para l?i debida resolución.

10. El rem ate  no su r tirá  efecto ni se otorgará p o r 
consiguiente la correspond ien te  e sc ritu ra  hasta tan to  no 
m erezca la aprobación  del 8 r. G obernador de la p ro 
vincia.

11. Los [diegos de condiciones g e n e ra le s , p a rticu la 
res , facultativas y económ icas, p resupuestos y planos, 
bajo los que se han  de e jecu tar las obras , se en co n tra rá n  
desde ahora  de m anifieste en la Secretaría  de esta Jun ta  
para  que puedan en te ra rse  los lid iad o res .

Logroño 4 3 de Mayo de 1863.«=E1 V. P. I., Félix  M ar- 
t in e z .= E l S ec re ta rio , E n riq u e  Fernandez .

Modelo de proposición.
F. de T . , vecino d e  , en te rad o  del anuncio  p u 

blicado en  el Boletín oficial de la p rovincia  de Logroño y 
Gaceta de M adrid , pliego de condiciones , p resu p u esto  y  
p lanos , bajo los que se h an  de e jecu tar las obras de e n 
sanche de la casa de M isericordia y hab ilitac ión  de la de 
E x p ó sito s , se com prom ete  á e jecu tarla  po r la can tidad  
de (en letra). Y p ara  que se le tenga po r lic itador acom 
paña la carta  de pago que acred ita  h ab er hecho el d ep ó 
sito que d e te rm in a  la p rescrip c ió n  4.a d© dicho anuncio .

(Fecha  y  firm a del p ro p o n en te .)  2515 

A u d i e n « ia  d e  M a d r i d .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TORRELAGUNA.

Relación de las inscripciones defectuosas que resultan de los 
pueblos del Vellón y  la C abrera , según lo dispuesto en el 
art. 1.* del Real decreto de 30 de Julio de 4 862 , y  para 
que los interesados en ellas se presenten en dicho Regis
tro á rtetiftear los asientos.

Una tie rra  de u n a  fanega, sita en el Vellón , linda Sa
lien te  v ereda  de los E vang iles , Mediodía F rancisca  Asen- 
jo  , Pon ien te  Cláudio V e la , y  N orte A ndrés O rte g a , de 
Leoncio Alonso y  su  m u je r Josefa G a rc ía , v enden  á Ju s
to González vecinos del V e lló n ; falta su  situación. E s
c r itu ra  y no ta  para  su b san ar la falta.

Un censo de 45 r s . , im puesto  po r Ju an  M artin  de Yus- 
t e , sobre  los b ienes que co n stitu y en  las capellanías de 
H ernanz López de Segovia, le paga Gil de V ila , vecino 
del Vellón , á favor de la b en eficen c ia ; n o  expresa las 
fincas objeto del censo. E sc ritu ra  y  no ta  para  id.

O tro censo de 75 r s . , im puesto  p o r A ndrés Pascual 
sobre  los bienes que constituyen  las capellanías de í le r -  
nanz López de Segovia , le paga Santos de Y uste , vecino 
del V e lló n , á favor de la beneficencia; no expresa las fin
cas objeto del cens@. E scritu ra  y no ta  p a ra  id.

U na tie rra  de dos fanegas en térm in o  del Vellón , l in 
da Saliente la p ra d e ra , Mediodía el com prador Angel 
G arcía , P onien te  Pedro González y N orte Pablo G arcía, 
de C lem ente G a rc ía , vecino del V e lló n , vende á su  con
vecino Angel G arcía ; no expresa la cabida. E sc ritu ra  y 
nota p ara  id.

Q uinientas se ten ta  y seis fanegas de tie rra  en varios 
pedazos en  té rm in o  del V e lló n , que fueron  de las re li
giosas de T o rre la g u n a , y  que llevaron  Cárlos Gómez y 
o tro s , de D. Miguel Sanz P a rd o , G obernador eclesiástico 
del Arzobispado de Toledo , en  n o m b re  del c le ro , vende 
á D. Baldom ero de M u rg a , vecino de T orrelaguna ; no ex
presa  la s i tu a c ió n , cabida ni linderos de estas fincas. E s
c ritu ra  y no ta  p a ra  id.

Un pa ja r en  el Vellón, que linda  Saliente calle p ú b li
ca , Mediodía y  P o n ien te  Pablo G arcía y  N orte C ándido 
D iaz , de Santiago González , vecino del Vellón , ven d e  á 
su  convecino Ju lián  B ao n za ; no  expresa  el sitio. Escri
tu ra  y  nota p a ra  id.

Una viña de tres  peones y  linda  á O rien te  cam ino 
de las Majadas a n c h a s , Mediodía Lucio Alonso , O cciden
te Juan  García y N orte el co m p rad o r; o tra  de u n  peón, 
linda á O rien te  dicho cam ino y María Matías M artin , de 
G regorio Alonso , vecino del Vellón , vende á su conve
cino José G arcía do la F u en te  ; no expresa  el sitio. E scri
tu ra  y no ta  p a ra  id.

Un censo ule 1.500 rs. de p rincipal que  fu n d aro n  Mi
guel Alonso y  Sebastian  de la Fuente , vecinos del Vellón, 
á favor de José A rtc ag a , po r e sc ritu ra  an te  el E scribano 
M anuel de las O sas, fe c h a  en T orre laguna  á 3 de D iciem 
b re  de 1 «63; o tro  censo de 1.100 rs. que o to rgaron  Ju an  
A ndrés M artin y M aría del C am po, su  m u je r ,  en  17 de 
A bril de 1863, reconocim iento  p o r Miguel Alonso, 
Sebastian  de la F u en te , A ndrés M artin  y  María del Cam
po , vecinos del Vellón , á favor de D. José A rteaga; no 
expresa  las f in c a s , objeto del censo. E sc ritu ra  y  no ta  
p ara  id.

Una t ie rra  en la ju risd icc ió n  del Vellón de u n a  fane
ga , linda  Josefa Yuste , Mediodía la m ism a y  Poniente la 
C a le riza , de A ndrés O rte g a , vecino del Vellón , vende á 
su  convecino Santos Y u s te ; no  expresa  el sitio. E sc ri
tu ra  v no ta  p a ra  id.

Una tie rra  en el V ellón, linda Ponien te  o tra  de José 
del Amo , O rien te  con un a  p rad era  de la villa y  N orte 
José del Amo , de G uillerm o G arcía , vecino del Vellón, 
vende á su  convec ino  Jacin to  López ; no expresa el sitio. 
Escritura y nota p ara  id.

Una tie rra  en  V aldeladehesa d e ’ u n a  f a ñ e ja ,  lin d a  
Líbente A ntonio; o tra  en las Q uintas ale u n a . fañ ég a jy ,ce - 
em in y  m ed io , linda Saliente F rancisco  Vela; o tra^ennas 
la d e r a s  de fanega y m edia, linda Saliente H erm eñégtldo  
U varo : o tra  en tas A rro tu ras , linda  toda cam ino de T or- 
■elaguna; una v iña  en la Solana de Z o rita , linda  to d a  
gnacio M artin: en la casa que linda toda Salien te  calle 
Dública María Miguel Alonso y  N orte Isabel Vela; q u in ta  
Darte de la m itad  de la an te rio r  casa , sitas en  té rm in o  
leí Vellón: po r herencia  . María G arcía , vecina  del Ve- 
Ion, po r fallecim iento de su  pad re  G abriel G arcía , vecino 
lúe  fué del m ismo; falta de linderos, cab ida y  situac ión , 
testim onio  y  no ta  p a ra  id.

Mitad de u n  n a b a r  al sitio del C errillo  , linda Saliente  
fusto G arcía , M e d io d ía  F ulgencio  G a rc ía ; u n a  t ie rra  e n  
a Naba, linda Saliente Zacarías García, Pon ien te  y  N o rte  
Faustino G arcía , sitas en  térm ino  del V ellón ; p o r L eren 
d a : Josefa Alonso, vecina del Vellón, por fallecim iento de 
su m ad re  María G arcía ; no  expresa  la cabida. T estim onio  
y no ta  p a ra  id.

La sexta p a rte  de una  casa en  el Vellón , que lin d a rá  
-egun la p a rte  y  toda al Saliente Félix G arcía Baonza, 
Mediodía cabe púb lica  y  N orte V íctor G arcía M artin  ; p o r  
herencia : M ariano M artin y Pedro  G onzález, vecinos del 
V ellón , p o r fallecim iento de V icenta González, vecina q u e  
fue del m ism o ; no expresa la calle en que está  situada  la 
casa. E sc ritu ra  y  no ta  para id.

Mitad de u n a  casa en el Vellón , que  lin d a rá  se^un  so 
parta  toda ella, Saliente Ju an  G arcía, p o r h e re n c ia : E leu - 
íerio G arcía , vecino del V ellón , p o r fallecim iento de sus 
padres Lorenzo García y  R am ona R om ano ; no  eXpresa 
a calle en que  está situada la casa. E sc ritu ra  y  n o ta  

para id. ó
Mitad de u n  p a ja r en el Vellón , lin d a  Saliente y  Me

diodía Felipe D iaz, P on ien te  A ntonio G arcía R om ano y 
Norte G regorio R a m a l, p o r h e re n c ia : Isabel G a rc ía , v e 
cina del Vellón , p o r fallecim iento de su  p ad re  Blas Gar
cía ; no exprosa la calle en  que está situado  el pa ja r. Tes
tim onio  y  no ta  para  id.

Un prado  cercado de p ied ra  ep térm in o  de la  C abre
ra  y  sitio de la Cabezuela, linda O riente; otro de la Iglesia, 
Mediodía y  Pon ien te  del com ún  y  N orte  de Pedro  Baonza , 
de Lesmes M artin y  V icenta B aonza, v en d en  á N icasio 
P e in ad o , vecino de la C ab rera ; situación . E sc ritu ra  y  
no ta  p a ra  id.

l Tna tie rra  en  T alayuela, lin d a  Saliente t ie r ra  de E u s
tasio G ranados y  Poniente e ra  de Ja Ig lesia ; o tra  t ie r ra  
en el m ism o térm in o  de la  C a b re ra , lin d a  Saliente y  Po
n ien te  Pedro  B aonza, de la tes tam en taría  de M arcelina y  
su  m arido  E varisto  Sanz , vecinos que fueron  de la  Ca
b r e r a ,  p o r h e ren c ia  sus h ijas y  h e red e ras  Sinforqsa y  
Leoncia Sanz ; falta de cabida. Testim onio y  no ta  p ara  ia .

U n censo de 30 rs. im puesto  po r Ju an  M artin de A n 
tonio sob re  los b ienes que co n stitu y en  las capellanías de 
Juan  López de S egovia , le paga Lino B lasco , vecino de la 
C abrera, á favor de la beneficéncia; no expresa  las fincas 
objeto del censo. E sc ritu ra  y  no ta  para  id.

Una tie rra  en la Atalaya del C a b ró n , lin d a  Saliente 
Sim ona M artin , Pon ien te  H ilario M artin ; o tra  en  C erro- 
m oro, de caber u n a  fa n eg a , linda  Saliente el a rro y o  y 
Cándido M artin ; o tra  en el llano de San A ntonio, de m e
día fanega, de Josefa C o rtés , vecina  de la C a b r e r a ,y e n -  
de á su convecino Faustino  R o d ríg u ez ; falta de cabida y  
linderos. E sc ritu ra  y  no ta  pa ra  id.

Media cerca m u rad a  de p ied ra  al sitio  de la C ruz de l 
F raile  , linda O riente cam ino de N avalafuente y N o r te E s -  
colástica L orenzo , de Félix  Aguado, con p oder de Ju lián  
Escalona y N arcisa Lorenzo L ó p ez , vecinos de M adrid, 
vende  á Ciríaco Blasco, vecino de la C a b re ra ; no  expresa  
la cabida. E sc ritu ra  y no ta  pa ra  id.

Dos suertes  de prado  al sitio del Prado  R edondo , l in 
da P onien te  F austino  Rodríguez y  p o r los dem ás a ires 
tie rra  dei com ún , de Pablo y C ipriano Baonza, vecinos de 
la C a b re ra , ven d en  á su  convecino F lo ren tin o  de la 
Fuente  ; no expresa  la cabida. E sc ritu ra  y  nota para  id.

La m itad de u n a  ensancha  del O n tanar, lin d a  Saliente 
tie rra  de v illa , N orte del c o m p ra d o r, Mediodía Miguel 
M artin y l'on ien te  Ju an  A lonso, d e E d u v ig is  Baonza, ve
cina  de la C abrera , venden  ¿ su  convecino Lucio Sanz; 
no expresa ia cabida. E scritu ra  y nota para  id.

Dos m edias cercas en el collado de San Pedro  y  o tra  
©n el Roble h o rn o , linda Saliente con el co m p rad o r, P o 
n ien te  y Mediodía Diego G arcía y la o tra  Pedro  M artin, 
N orte Juan  A lonso, Mediodía tie rra  de villa y  P o n ien te  
Diego García, de Eduvigis B aonza , de 'Torrelaguna , v e n 
de á Luis Sanz , vecino de la C abrera : no expresa la ca
bida. E sc ritu ra  y nota para  id.

Un pedazo de p radera  de pasto y riego de tre s  cele
m ines , linda Saliente y Mediodía cañada de los ganados. 
Poniente el com prador y N orte el v en d ed o r, de H ilario 
M artin , vecino de la C abrera , vende  á su vecino Dom in
go M artin : no expresa la situación. E sc ritu ra  y no ta  pa ra  
idem .

Dos qu in tas partes de casa en la población de Som o- 
sie rra  , pro indivisa con las o tras de B altasar M artin , de 
esta vecindad de B uitrago , de José M a rtin , vecino de 
Moni o jo , á Q uintín  Tomé , de la de Som osierra ; faltas de 
l in d e ro s , n úm ero  y calle. E sc ritu ra  de ven ta  y  no ta  i ir  ■
]naoa para id.

Un prado en los del r io ,  la tercera  pa rte  de u n a  peo
n a d a ; id. m edia cu arta  en  el p rado  del m olino ; id. o tra  
m edia en el p rado R edondo; id. o tro  cacho en los del \ a -  
la g a r ; en la cerca de T rascasa tres celem ines de lin a r ;  en  
las cercas de la H oyadilia tres celem ines de l i n a r ; en  ca
llejas de la Fuente’ dos celem ines y m ed io ; en  el Casas 
cu a tro  celem ines; una  tie rra  en el pié de San L lóren te, 
sitio dei A re n a l: en las cercas dei A renal tres  celem ines; 
o tra  en S e rre z u e la , sitio de las G argan tillas , de seis; 
o tros seis celem ines, sitio de M ajanueva; o tra  en las Ho
yas de m edia fa n eg a : otro  po r cim a de la F ragua de cua
tro  celem ines; en la dehesa en  el qu iñón  del M ayoral 
cinco celem ines; o tro  cacho en la S a c ed a , dos celem ines, 
sitio del R edondillo ; en  el terc io  de las Hazas u n  cacho 
tres  celem ines , sitio de la Plaza; otro  en la Cantijas de  
cuatro  c e le m in e s ; otro  p o r cim a del prado  del Noble dos 
c e lem in es; todas en  térm ino  de Som osierra , en  p recio  
de 1.501 r s . , de José M artin, vendedor, á D. V enancio A n
tonio H errero  , vecinos de B u itra g o ; faltas de l in d e ro s , 
cabidas y situación. E sc ritu ra  de co m p ra -v en ta  y  n o ta  fir
m ada p a ra  idem .

Una tie rra  en  la R o tu ra  de 12 ce lem in es; o tra  en  la 
Ladera de nueve  celem ines , Salien te  cam ino R e a l; o tra  
en  la Chola , cabida nueve celem ines , Salien te  Ju an  He- 
m am ; o tra  en  la H oya , cabida 12 celem ines; o tra  en  los 
C errillos d e  12 celem ines, Saliente á la l in d e ra ; o tra  e n  
los A rrovuelos , cabida seis c e le m in e s , al Saliente con la  
p r a d e r a ; o tra  en  el Llano , de seis c e lem in es , S alien te  la  
vereda ; o tra  en  las C o sas, cabida seis celem ines , Salien
te la lin d e ra ; o tra  en  el M a ju a l-h o sp ita l, tres  celem ines, 
Saliente Pedazo de la iglesia ; o tra  en  la cerca  de la lad e 
r a ,  cab id a-c in co  ce lem ines , Saliente con el r io ; o tra  en  
la cerca  del m o lin o , seis celem ines , Saliente la lindera; 
o tra  en el P ro v izo so , de n u eve  celem ines , Saliente P ed ro  
Illana ; todas en  térm ino  de S o m o sie rra , en precio  de 970 
reales , de V íctor Ram írez , v e n d ed o r, á Ju lián  de la Peña, 
vecinos de S o m o sie rra ; faltas de linderos y  pun tos e n  
que se hallan . E sc ritu ra  y  no tas para  id.

Una tie rra  al sitio del Rodeo de cinco c e lem in es ; u n a  
t ie rra  en las O ntecilias de cu atro  celem ines , las dos 
en 4 92 r s . , de la testam en taría  de José G u tié rrez , vecino 
que fué de R o b legordo , ú sus hijos Tom ás y  Leona; fal
tas de linderos y  situación. T estim onio de adjudicación y  
n o ta  para  id.

Una tie rra  en  la P a sa d e ra , té rm in o  de Roblegordo, de  
m edia fanega , en  60 r s . ; o tra  t ie rra  de secano en el q u i
ñón de la Luisa , de m edia fa n eg a , en  60 r s . ; o tra  de se 
cano en el Maíazo, 120 r » . , de hered ero s de José G u tié r
rez , F a u s tin o , Paula y  D ionisio , vecinos de R oblegordo; 
faltas de linderos y p un tos en  que se hallan . T estim onio 
de ad jud icación  ju d ic ia l y  no ta  para  id.

En el p rado  de la V irgen siete celem ines, 120 rs.; en  
la peña del Gato 18 celem ines, 4 80 r s ;  en  la G argan tilla  
de Juan  Pablo y la Teresilla, 444 rs.; pedazo del m olino  
u n a  fanega, 4 00’ rs.; en el vacadc.ro tres  celem ines y  el 
q u iñón  del hoyo, 132 rs.; el pedazo de la Puebla  de R o
blegordo, 245 rs.: una fanega de lin a r  en la S iguera, 444 
reales; en la Calleja de la F u en te  n ueve  celem ines, 270 
reales; en  la cerca del Cocedero, u n a  p a rte  de tres , 4 00 
reales; una cu arta  en  los p rados del rio , 4 20 rs.; en la ca
sa donde vivía su d ifun ta  m adre , 1.9U3 rs.; u n a  te rce ra  
p a rte  del co rra l de la casa, ¡00 rs.; u n a  te rc e ra  p a rte  del 
cocedero, 333 rs.; u n a  te rcera  p a rte  de la casa donde v ive 
la Teresilla , 314rs.: en la cerca  del O llero, n ueve  celem i
nes, 135 rs ; en el a rro y u e lo , seis celem ines, 112 rs.; en la 
cerca  de P edro  M artin, seis celem ines; en  la G argan tilla  de 
la Viuda, un a  fanega; en le Nave, seis celem ines; en  la ld e -  
silla, seis celem ines; en  Provizoso de Roblegordo, u n a  fa
nega; en los Pradesones de R oblegordo, 4 8 celem ines; en  
la Siguera, un a  fanega; en  el a rro y u e lo , seis celem ines 
con su  pradera; en la 'h u e rta  del Cocedero, u n a  fanega ó 
te rcera  pa rle  de lo de la difunta; en  los p rados de los Cá- 
ccres, la m itad de lo de su  m adre; en la cerca  del Cocede
ro, una  p a rte  de tres; u n a  c u a rta  en los p rados del rio; 
en  el prado redondo, un a  cuarta; en  la casa donde viv ió  
la difunta; una  te rcera  p a rte  del co rra l de la casa; u n a  
te rce ra  p a rte  del Cocedero; u n a  te rce ra  p a rte  de la s u e r 
te de casa donde  v ive  Teresilla; en  la cerca  del Ollero, 
nu ev e  celem ines; en  el a rro y u e lo , ocho celem ines; e n  
la cerca  de P edro  M artin , se is; en la G argan tilla  da 
la Viuda , una fa n eg a ; en la Nave , seis c e lem in es ; en  
la Idesilla, seis celem ines; en Provizoso de Roblegordo u n a  
fanega; en  los P raderones de Roblegordo, 48 celem ines; 
en la Siguera, u n a  fanega de linar; en  el A rroyuelo , seis ce 
lem ines con p ra d e ra ; en la h u e rta  del Cocedero, u n a  te r 
c e ra  p a rte  de lo de la d ifu n ta ; en  los p rados de ios Cáce- 
res, m itad  d é lo  de su  m ad re ; p rad o  d é la s  S u e rtes ,m e
dia cuarta; p rado  de lab ra ju a jia ; en la casa donde yivió



• u  d ifun ta  m a d r e ; h e rederos de L eonarda M artin , Ju liana  I 
M aría y  M anuel Sanz M a r tin , vecinos de (Robleg0 rdo) 
Som osierra  ; faltas de lin d ero s , cabidas, situación  y  té r-  I 
m in o s en  q u e  rad ican . Testim onios de adjudicación v  n o 
tas pa ra  idem .

E n los C erquillos ocho celem ines; cerca  de las eras seis 
celem ines; en  R iollera seis celem ines; Peña del M uerto 
n u ev e  celem ines; cerca  de los C am brones: cerqu illo  del 
hosp ital, seis celem ines; m itad de la Cerquilla; en  la casa 
de  su  d ifu n ta  m adre; en  la casa de la T eresilla, u n a  te rcera  
p a rte  de u n a  su e rte  que  allá  les corresponde; en la casa 

. de  Postas N ueva que le hizo su  d ifun ta  m adre , de m anda:

. d é la  te s tam en ta ria  de L eonarda M artin, vecina que fué de 
Som osierra, trasferen te . Su h ijo  y  h e red ero  M anuel Sanz 
Martin adquisidor; faltas de  linderos, situación , cabida y  

: pu eb lo s d ónde  rad ican  las fincas. Testim onio de ad ju d i
cación  y  n o tas pa ra  id.

U na t ie r ra  donde d icen  la R otura  de caber tres Cele 
m ines, cuyos linderos se ignoran: un  pedazo de lla 
m ado de la B ernarda , de caber en  sem b rad u ra  Í í  celem i
nes; u n a  su e rte  de cerqu illo  llam ada d e l  de celem ín
y  m edio, de Faustina  Montes, vecina  de G argantilla , con 
licencia  de su  m arido  Ju lián  Siguero, vendedora , D. Ma
rian o  Cerezo, vecino de Som osierra com prador; faltas de 
situación , m edida, linderos y térm in o  en  que rad ican . E s
c r itu ra  de com pra, v e n ta  y  no (a pa ra  id.

U na tie rra  en  el sitio  del Rodeo, térm in o  de Roblegordo, 
de seis celem ines, en  100  rs.; p o r el Juzgado de p rim era  
instancia  en  nom bre  de P e tra  González, vecina de Ro
blegordo, trasferen te . Nicolasa Ram írez, de igual vecindad, 
adquisidora; faltas de linderos. E sc ritu ra  de com pra, v e n 
ta  y  no ta  p a ra  id.

Una tie rra  de regadío en  las Navas del Cubillo c u a ..
tro  y  m edio celem ines; o tra  secano en  el c e r ro  "de Si
Pedro  de dos celem ines; o tra  en la Secada seis celem ines"
todas en 121 rs.; de D. Pedro  M oreno vecino f E L
gordo, com prador. El Juzeado  de  n riin e ta  fnc, J t
n o m b re  de P e tra  G " v - i c A r a Sfpi*iF ,„.^f,t ¡ - enl i n d e r o s  v  tz- . *<zaiez, trastc rem e, faltas de situación,
ven*- - f rm m o  en <:lue rad ican . E sc ritu ra  de com pra,

-«i y nota para id. 1
Üfta tie r ra  de secano terc io  del Provizoso de uno  y  

Inedió Celemín; cu arta  p a rte  de u n a  casa en Roblegordo, 
q u e  es la de hab itació n  de sus padres, todas 191 rs., del 
m e c id o  Juzgado á Ezequiel González, vecino de Roble- 
gordo; faltas de situación, linderos, calle en que está s i
tu ad a  la  casa. E sc ritu ra  de com pra, v en ta  y  no ta  pa ra  id.

U n a  casa señalada con el núm . 232; o tra  id., linda S. 
Casa de  la  testam en taría ; m itad  del m olino  del Puerto , 
lin d a  Cacera y  com ún; te rce ra  p a rte  de la casa del Puer- 
lo> lin d a  S. cacera; u n a  tie rra  en  la ladera  de los qu iñones 
del tio Juan , de Doña R obustiana de la Peña, vecina de 
Som osierra, adquisidora.^Doña Estefanía Illana v el d ifu n 
to D. P edro  Illana, trasferente; faltas de linderos, situación 
y  cabidas. Testim onios de pa rtic ió n  y  nota para id.

U na t ie rra  en los Perales , de 17 fanegas; o tra  en el 
m ism o sitio, de 25 fa n eg a s; y  el segundo" trozo que con
tiene  u n a  tie rra  en  las Pozas, de  1Ó fan eg as; o tra  en las 
Colm enas, de  seis fanegas y  20  > estadales; o tra  en el Em - 
brillo  de ocho fanegas; o tra  en la Pesquera de nueve  fane
gas; o tra  en las T erre ras  de n ueve  fanegas, ¿ favor de D. Ma
rian o  C o urasa ; de D. B aldom ero de M urga, en n om bre  de 
Don José Izquierdo, vecinos de M adrid, cede á D. M ariano 
Couraza, de la m ism a v e c in d a d ; faltas de linderos. E sc ri
tu ra  y n o ta  para  id.

U na tie rra  en  térm in o  de T orrem ocha de un a  fanega: 
lin d a  v iña  de G regorio Q u in tana  y la C a le riza , de D. Vi
cen te  Gaseo, vecino de T o rre la g u n a , Vende á V icente 
H errero , vecino de T o rrem o ch a ; íalta  la situación. E scri
tu ra  y  no ta  para id.

U na tie rra  en  térm in o  de T orrem ocha de cu a tro  aran- 
zadas y  m edia , c e rro  de la m ism a tie rra  y D. Juan S an 
g rad o r , de D. Félix M arcos, vecino de T o rrem o ch a , v e n 
de á D. Ju a n  Sangrador, de T o rre la g u n a : falta la s itu a 
ción. E sc ritu ra  y  no ta  para  id.

U na tie rra  en  térm ino  de T orrem ocha  de un a  aranza- 
zada, linda D. Ju an  M anuel U rdam pilleta  y Joaquín  Vi
cen te  V a lla rin o , de Eugenio García, vecino de T orre- 
m ocha , vendedor , su  convecino Marcos M artin, com 
p ra d o r; falta la situación . E sc ritu ra  y nota para  id.’

La m itad  de un a  tie rra  en té rm in o  de Torrem ocha 
de tres a ra n z a d a s : una pa rte  de casa en  la población de 
T o rre m o c h a ; una sexta p a rte  de casa en la m ism a po
blación ; u n a  e ra  en el m ism o térm ino , llam ada las de 
Abajo ; u n a  cu arta  de tie rra  en las cerqu illas del Soto de 
ab a jo ; m itad de las p ostu ras del P e rlin  de caber aranza- 
d a  y  m edia ; u n a  tie rra  en las E sparragueras de dos 
a ran zad as, de la testam en taría  de Dona F lo ren tina  Váz
quez, vecina  de U ceda, trasferen te : sus hijos Angel y Ma
ría  Sanz, ad qu isido res; faltan los linderos v  la situac  on. 
E sc ritu ra  y  nota para  id.

Una tie rra  en la Míjaca de 300 estadales; o tra  en  el 
Moral de 300 estada les; o tra  en el m ism o sitio ju n to  al 
p u en te  de los Majados de fanega y m ed ia : o tra  en la ca
beza de H ierro  de 200  estada les; o tra  en la G orronera  
de  2 00  e s tad a le s ; o tra  en el m ism o sitio de dos fanegas: 
o tra  en  el cam ino de la Cañada de 200  e s tad a le s : una  
viña en la C am bronera  de una fanega y 200  estadales; 
u n a  tie rra  en San Pedro  de una fa n eg a ; o tra  en el P izar
ra l de 10 fanegas; o tra  en  las C harcas de una  fanega y  
2 0 0  e s ta d a le s , todos en térm in o  de T orrem ocha  y  no tie
n e  linderos; del Juzgado de p rim era  instancia  d e ’M adrid, 
en  n o m b re  de la nación, trasferen te  Doña A ntonia de Or- 

’ m aecho v su Lij i Doña Josefa de U rdam pilleta, vecina de 
T o rre laguna , ad q u isido ras; faltan linderos de todas. Es
c r itu ra  y nota p a ra  id.

Un trozo de t ie rra  en té rm in o  de T orrem ocha á su  
puesto  de  11 fincas que  hacen  17 fanegas y p e rten ec ie 
ro n  al cu rato  del m ism o p u eb lo ; o tro  trozo de tie rras  
e n  el m ism o térm in o  de 17 fanegas y que  p e rten ec ían  
al citado c u ra to ,  de D. M ariano Courasa, vecino de Ma
d rid , cede á D. Ju an  Manuel U rdam pilleta, vecino de 
T o rrelaguna  ; faltan los linderos y designación del sitio. 
E sc ritu ra  y  no ta  para  id.

U na tie rra  en el Sobaquillo  de u n a  aranzada ; o tra  en 
la S angradera  de u n a  fa n eg a ; o tra  en el Portillo  de 2 
a ran z ad a s  y  200  e s tad a le s ; o tra  en  el m ism o sitio de 300 
e s ta d a le s ; o tra  en el A renal de 5 a ra n z a d a s ; o tra  en las 
e ras de u n a  a ra n z a d a ; o tra  en las Hoyas de 3 aranzadas 
y  200 estada les; o tra  en el a rro y o  Cerezo de u n a  aranza- 
aa  y  5 e s ta d a le s ; o tra  en el Olm illo de 7 aranzadas; 
o tra  en las Lomas de 4 a ranzadas ; o tra  en  las Z orras de 
300 estadales; todas en térm ino  de T orrem ocha; del Ju z 
gado de p rim era  instanc ia  de las Vistillas de M adrid , á 
n o m b re  de la n a c ió n , trasferen te . D. Ju an  M anuel U rdam 
p ille ta  , y  p o r su  defunción su  v iuda  Doña A ntonia  O r- 
m aeche y  su  h ija  Doña Josefa U rd am p ille ta , vecinas de 
T o rre la g u n a , a d q u is id o ra s ; no  expresa  los linderos. E s
c r itu ra  y  no ta  pa ra  id.

Una t ie r ra  en  San A ndrés de un a  aranzada  y  200 esta
dales; o tra  en  el cam ino de la G ran ja  de 2 a ranzadas; o tra  
Sií Cabeza de h ie rro  de 2 aranzadas; o tra  en los M urujones 
de 2 a ran zad as; o tra  en el cam ino del Molifio de 300 
estadales , todas en  térm in o  de T orrem ocha ; del Juzgado 
del d is trito  de las Vistillas de M adrid, en  n om bre  de la n a 
c ió n ,  trasferen te ; D. Ju an  M anuel U rd a m p ille ta , v po r su  
defunción  su  m u je r é hija Doña A ntonia Orm aeclie y Do
ña  Josefa U rd am pille ta , vecinas de T o rre lag u n a , adquisi
d o ras ; no expresan  los linderos. E sc ritu ra  y nota pa ra  id.

Varias tie rra s  en  térm in o  de T o rrem o ch a , procedentes 
de las religiosas franciscas de T o rre lag u n a , del Go- ( 
b e rn ad o r  eclesiástico de Toledo en n o m b re  del Clero, 
v en d e  al Excm o. Sr. D. M anuel G utiérrez  de ia Concha, 
vecino de Madrid; no expresan  situación, cabida ni lin d e
ros. E sc ritu ra  y  nota para  id.

§ Una v iña  en  las Muelas c h ic a s , de  m edia aranzada; 
o tra  en  el M orterillo  de 2 a ra n z a d a s ; o tra  en las Mue
las g randes; o tra  en. la calleja del Vellón de 2 aranzadas, 
todas en  térm in o  de T o rrem o ch a , de D. Ju an  de ía Cruz 
Verdes y  Doña María del C árm en W an t v  Brocht, veci
nos de M adrid , hacen  donación  á favor de sus hijos Don 
Ju lián  y Dona María del P i l a r ; no expresa  los linderos 
E sc ritu ra  y  no ta  para  id.

Una aranzada  en tie rra  g rande  en  térm ino  de T orre- 
m ocha, de la testam entaría  de José Diaz y  Cecilia T revi- 
ñ o , vecinos qu e  fueron  de T orrelaguna , ad jud ican  á Vi
centa  Diaz T re v iñ o ; falta la situación y  l i n d e r o ^  T esti
m onio  y  no ta  para  id.

v  Pa r ê ^ - ¿a tie rra  en térm ino  de Torrem ocha
Uw ia Cuesta ; la cu arta  p a rte  de la v iña  al sitio del 

n o s a l , cerca  del cam ino del M olino; po r h e ren c ia , de 
H ilario Sanz y Q uin tana y E leu teria  D iaz , vecinos de t o r 
re la g u n a , á quien  heredó de su  hija  Micaela Sanz y Diaz; 
falta la situación  y linderos. T estim onio y nota para  id.

La m itad de la tie rra  titu lad a  Las A rra s , de caber to 
da ella 2 aranzadas; la cu arta  p a rte  de viña y  t ie rra  en el 
Rosal , cerca del cam ino del M olino , que cabe en to ta li
dad 4 a ranzadas , en térm ino  de T o rrem o ch a , p o r h e ren 
cia , de Pedro  Sanz D iaz , p o r fa llecim iento de sus padre; 
H ilario Sanz y E leuteria  Diaz, vecinos de T orrelaguna; 
faltan los linderos E sc ritu ra  y  nota p ara  id.

La m itad  de la tie rra  titu lada  Las A rra s , de caber to 
da ella 2 a ra n z a d a s ; la c u a rta  p a rte  de la v iña y tie rra  
en el R o sa l, cerca  del Molino, que cabe toda 4 aranzadas, 
en té rm in o  de T o rrem o ch a , p o r herenc ia  , de María Sanz 
Diaz, p o r fallecim iento de sus padres H ilario Sanz y E leu
teria  Diaz , vecinos de T orre laguna  ; falta la situación , ca
bida y linderos. E sc ritu ra  y  no ta  para  id.

La te rcera  parte  de la tie rra  en  el sitio de la Cuesta; 
la m itad  de o tra  en la vega de U c ed a ; la cu arta  p a rte  de 
la v iña y tie rra  en  el R o sa l, p o r herencia  , de D. G rego
rio  Sanz Diaz, p o r fallecim iento de sus padres, H ilario Sanz 
y  E leu teria  Diaz, vecinos de T o rre lag u n a ; falta la s itu a 
ción, cabida y linderos. E sc ritu ra  y nota para id.

Una v iña  en térm ino  de Patones , al sitio de G ranad i
no, de 6 a ranzadas , p o r h e ren c ia  , de Doña Jacoba N ava- 
ce rra d a , p o r fallecim iento de su  pad re  D. José N avacerra- 
da, vecinos de Madrid; fa ltan  los linderos. E sc ritu ra  y  n o 
ta para id.

Cuarta p a rte  de u n a  viña al sitio de C asa-quem ada, en 
térm in o  de T o rrem o ch a , linda  con el com prador D. Fa
cundo  C oronel y Ju an  Acebedo, de D. Felipe Yeves, como 
tu to r de L aureano Yeves, vende á Ju an  R am ón M ontal
bán , vecinos de T orrelaguna  ; falta la cabida y  linderos. 
E sc ritu ra  y  nota para  id.

Dos tie rras  en T orrem ocha al sitio de las Lom as, de 
5 aranzadas en . dos suertes; po r ad jud icac ión  para  p a 
go de deudas á E ustaquia y  Severiano M olina; la te s ta 
m en ta ría  de su d ifunto  pad re  M anuel M olina; faltan  los 
linderos. E sc ritu ra  y nota para  id.

Una tie rra  al sitio de los M u ru jo n e s , linda León Ve
lasco y Juana  Q uintana, p o r h e ren c ia  de N icanora Sanz 
H ern an d o , po r fallecim iento de sus padres Joaquín  y  Ma
nuela , vecinos que fueron de T orrelaguna; falta la cabida. 
E sc ritu ra  y nota para  id.

En la casa m o rtu o ria : u n  pa ja r y co rra l calle de las 
e ra s ; un a  tie rra  en las e ra s ; tercera  p a rte  de tie rra  en 
la E sparraguera: m itad de un a  tie rra  en  la C añada; m itad 
de las tie rras  en las Zonas; te rcera  pa rte  de tie rra  en el 
C alderón; id. de la tie rra  de la Cuesta ; id .d e  la tie rra  del 
A guanillo; un a  tie rra  en el R e tam ar; te rcera  p a rte  del 
p lan tío  de viña en  el a rro y o  de San Rom án, todas en té r 
m ino de T orrem ocha. por herencia , de Domingo Vargas, 
F e rm ín  Vargas, por fallecim iento de su m ad re  G abina 
B raojos, vecina  que fué de T o rrem ocha: falta la cabida y 
linderos. E sc ritu ra  y nota pa ra  id.

En la t ie rra  de las Lomas, de caber toda 12 aranzadas 
y m edia , linda Saliente y N orte F e lip e , y  Pon ien te  Ma
n uel Vera , en térm ino  de Torrem ocha , en  7.061 r s . , po r 
adjudicación p o r su h ab er, Rosa N avacerrada po r falleci
m iento  de su  esposo Jorge Berna!, vecino de Torrelaguna; 
falta la cabida. E sc ritu ra  y  nota para  id.

Una tie rra  en T orrem ocha de 2 a ran zad as, linda Sa
lien te  Santiago M artin, M ediodía, cam ino de Áraguz, P o 
n ien te  M anuel B arrios y  N orte M anuel V e ra , de Petra 
Caleedo y su m arido  B uenaventura  C arro , vecinos de T or
re laguna , venden  á Tim oteo del Moral, vecino de Torre- 
m ocha; falta la situación. E sc ritu ra  y nota para  id.

Una h u e rta  en térm ino  de Patones, de caber una a ra n 
zada, linda Melitón Gil y cam ino del C az , de Doña Juana  
G a rc ía , vecina de U c ed a , vende á su convecino D. Félix 
Aguado; falta la situación. E sc ritu ra  y nota para id.

Media casa en  el pueblo  de P a to n e s , p ro  indivisa con 
la de M anuel Sanz, del Juzgado de p rim era  in stanc ia  del 
partido  en n o m b re  de Venancio Sanz, vecino de Patones, 
vende á A gustín G óm ez, de la m ism a v ec in d ad ; no ex 
p resa  la situación. E sc ritu ra  y  nota para  id.

Una h u e r ta  en térm ino  de P a to n e s , de caber celem ín 
y m ed io , linda  Ju liana H u e rta , con el Caz del Conde de 
C abarrús, M ediodía Sera pió Baños y  con el com prador, 
de Serapio Baños, vecino de Uceda, vende á su  convecino 
Eusebio Jim énez; no expresa la situación. E sc ritu ra  y  n o 
ta para id.

Varias tie rras  en térm ino  de P a to n e s , p roceden tes de 
las m onjas franciscas de T orrelaguna, del G obernador c i
vil eclasiástico de Toledo, en  n o m b re  de la n a c ió n , v e n 
de á José Gómez , vecino de T orrelaguna ; no expresa  s i
tuación, cabida n i linderos. E sc ritu ra  y no ta  p ara  id.

Mitad de u n a  era  en térm in o  de Patones, linda Víctor 
F ru to s y  V icente Catatan, de la tes tam en taría  de Juan  An
tonio  P rie to  , vecino que fué de P a to n es , adjudica á la 
v iuda  María García; falta la situación y  cabida. E sc ritu ra  
y  nota p a ra  id.

V ein ticuatro  tie rras  sitas en té rm in o  de P a to n e s , que 
h acen  18 fanegas 31o estadales, del A d m in is trad o r de Ha
cienda pública  de la p ro v incia  de M ad rid , en no m b re  de 
la n a c ió n , v ende  á D. B aldom ero M urga, vecino de T o r

relaguna; no  expresa situación, cabida n i linderos. Escri
tu ra  y no ta  para  id.

Mitad de una  tie rra  de m edia aranzada  en  térm ino  de 
Patones, linda F ernando  Briga , Daniian G arcía y  A ntonio 
Ja b a rd o , herencia  , de N icanor Alonso po r fallecim iento 
de su difunto  padre A ntonio A lo n so , vecinos de Uceda* 
falta la situación. Testim onio y n o ta  pa ra  id. ’

Un prado  en el B e rru ec o , cercado de p a re d , de 6 
fanegas, m itad de u n  pajar; u n  p rado cercado en la Huer- 
ta ; un a  tie rra  en las Lagunillas , linda Mediodía Ju lián  
M artin y Ponien te  Márcos Ram írez, legado, de Patricia  
M artin p o r su  difunto m arido  A ntonio M o n te ro , vecino 
del Berrueco; falta su cabida, situación y  linderos. E sc ri
tu ra  y  nota para  iu.

Un pedazo de tie rra  de una fanega , linda Saliente 
h u e rta  de Juan  A rias, Mediodía Evaristo  G arcía; o tra  en  
la Bapuda^, de m edia fa n eg a , lin d a  Benito Ácevedo y Ba
jada, en  térm ino  del B errüecd, de Servando Perez, Vende 
a Pan taledn  A ria s , am bos vecinos del B e rru ec o ; falta sil 
situación y  linderos. E sc ritu ra  y no ta  p ara  id.

Una tie rra  en el B e rru ec o , eii la haza C h o rre ra , de 
6 a ra n z a d a s ; o tra  en el C obanchon , de 2 a ranzadas, 
de D. Faustino  Cerro , vecino que fué de T orrelaguna, 
vende á A ntonio M ontero, vecino del Berrueco; faltan los 
linderos. E sc ritu ra  y  nota pa ra  id.

T orre laguna  27 ele Marzo de 1863.=» El R egistrador, 
Agustín Rodríguez.

PREVENCIONES.

1.a Los que  aparezcan ó se c rean  in teresados en las 
inscripciones an te rio rm en te  ex tractadas a cu d irán  á re c ti
ficarías , según se establece en  el Real decre to  d e  30 de 
Ju lio  últim o.

2.a La rectificación y  traslación  de d ichas in sc rip c io 
nes á los nuevos libros se podrán  solicitar, adem ás de los 
in te resad o s , po r los que tengan  la re p re sen tac ió n  legíti
m a , como el pad re  p o r el hijo que esté bajo su potestad, 
el m arido  p o r la m ujer, el tu to r ó cu rad o r y el m an d a 
ta r io , au n q u e  el m andato  sea verbal ó tácito.

3.* P ara  adicionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se p resen ta rán  en el Registro los docum entos 
en  que resu lten  las c ircunstanc ias que deban  aum entarse , 
y en  su  defecto la nota que p rev iene el a rt. 21 del reg la 
m en to  general para  la ejecución de la ley h ipotecaria.

4.a La rectificación  p reven ida  es necesaria  pa ra  ase
g u ra r  los derechos á  que se refie ren  los m encionados 
asientos defec tuosos, en  razón á que, pasado que sea un  
año desde que em piece á reg ir la ley h ipo tecaria  , el d o 
m inio de los inm uebles se co n siderará  tra sm itid o , y  
constitu idos , m odificados ó extinguidos los derechos re a 
les con relación  á tercero  , siem pre  que así conste en las 
in scripciones an tiguas ó m odernas.

5.a P o r la rectificación de los asientos defectuosos que 
se p idan  d en tro  de un  año , contado desde la publicación 
de este anuncio  en  el Boletín oficial de la p rov incia  y Ga
ceta de M adrid  , se devengará  en  este R egistro la m itad 
de los h o n o ra rio s de A ran ce l, excepto las que están 
com prendidas en el a rt. 17 del m ism o, q u e  se co b rarán  
ín tegros.

6 .a Los in te resados que carecie ren  de títu los escritos 
p o d rán  su p lir  esta falta de la m anera  p rev en id a  ©n la ley 
h ipotecaria.

Juzgado de prim era instancia d e  Plasencia.
El Sr. D. Carlos Pato, Juez de p rim era  instanc ia  de es

ta ciudad de Plasencia.
P o r el p resen te  se an uncia  la vacan te  de un a  plaza de 

Alguacil de este Juzgado , en v irtu d  del fallecim iento  de 
Felipe C horro que la d e sem p eñ ó , la cual se p ro v eerá  en 
sujeto que  reú n a  las c ircunstanc ias que  exige el artícu lo  
30 del fieal decre to  de 30 de O ctubre de 4 8-52, y al efecto 
en consonancia con citada disposición , se pub lica  po r té r 
m ino de 40 dias , para  que los ind iv iduos qne se c re a n  
con opcion á la citada plaza de A lguacil p resen ten  las 
respectivas solicitudes en la S ecretaría  de este Juzgado 
pa ra  su  u n ió n  al exped ien te  que se in s tru y e  al fin in d i
cado.

Dado en la ciudad de Plasencia á 27 de A bril de 1863.— 
Carlos P a to .= D e  su  o rd e n , Ju an  A ntonio López. 2219

Juzgado de prim era instancia  
de Fuenteovejuna.

I). E n riq u e  de Palacios Antelo , C aballero de la Real 
y d istingu ida  O rden española de Cárlos I I I , de la a m e ri
cana de lsabel la Católica, Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  y su  partido .

Hago saber que en este Juzgado se halla vacan te  la 
plaza de Alguacil, reservada para los licenciados del e jé r
cito con buena  conducta.

En su  consecuencia , conform e á lo d ispuesto en  el 
art. 31 del Real decreto  de 30 de O ctubre  de 1852, he 
m andado an u n ciarlo  así á fin de que en el té rm in o  de 40 
d ias , á co n ta r desde la inserción  del p re sen te  en  la Ga
ceta de M adrid  y en los Boletines oficiales de  B adajoz , S e 
villa y Córdoba, acudan  los a sp iran tes con sus solicitudes 
docum entadas en que acred iten  p o r lo m énos ser licen
ciados del ejército  con buena conducta, m ayores de 25 
anos y (pie saben leer y escrib ir, teniendo en tend ido  que 
dicha plaza se halla dotada con el sueldo de 130 rs. 60 
cén tim os m ensuales, y que pasado el té rm in o  señalado se 
p rocederá  á elegir de en tre  los que la h a y an  solicitado el 
de m ás m érito.

Juzgado de p rim era  instancia  de F uen teovejuna  á 23 
de A bril de ! 8b3.— E nrique  de Palacios Antelo.— L. Roge
lio Z am orano y Rom ero. 2215

Juzgado de prim era instancia de Rivadavia.
El Licenciado D. M anuel Fernandez  B astos, Juez de 

paz de este d istrito  m u n ic ip a l, encargado  del Juzgado 
de p rim era  in stanc ia  de R ivadavia po r traslación  del p ro 
p ietario .

Por el p resen te  , de o rd en  del Sr. R egente de la A u
d iencia te r r i to r ia l , anuncio  la vacan te  en este Juzgado de 
p rim e ra  instancia de una plaza de A lguacil de n ú m ero  
p o r h a b er cesado de e je rcerla  B ernardo Ig les ia s , á fin d e  
q ue los que q u ie ra n  a sp irar á ella p re sen ten  sus so lic i
tudes d en tro  del térm in o  de 40 dias, contados desde la 
p ublicación  de este edicto en  los Boletines de las cu a tro  
p rov incias de Galicia y en la Gaceta de M a d rid , en la S e 
c re taría  de este Ju zg ad o , acom pañadas de los d o cu m en 
tos ju stifica tiv o s que tengan  por convenien te .

Dado en la villa de R ivadavia á i 1 de A bril de 1 8 6 3 .=  
M anuel F e rre r  Bastos.«=Felipe Varela. 2156

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Justo Diaz Gallo, Juéz  d e p r im era  instancia de  esta  c iudad  

de Alcalá de  Henares  y su pa r t ido  &c.
P o r  el préSéüté hago sabe r  que el dia 8 de  Junio p róx im o ,  y 

hora de  las once de  su m a ñ a n a , se halla señalado p a ra  el remate  
que se ha de  ce leb rar  én la sala audiencia de  esté  Juzgado, an te  
el Notario  ac tuar io ,de  dos casas unidas,  .señaladas ámbas con éí 
núm. 4 ,  en  esta  población y  su Calle de  la L a g u n a ,  y  el te ja r  
contiguo á dichas lincas, que contiene dos hornos  y tinados, tasa
do todo en jun to  en la suma de  36.832 r s . , cuyas  fines? se ha
llan em bargadas  en los autos ejecut ivos seguidos á instancia de  
D. Manuel Brabo y  Que jido,  vécino de  Madr id ,  con D. Agapito 
Celada de Alcor sobre  pago de  4.072 rs .50 con&, p roceden tes  d e  
ven ta  de harinas.

Lo que se anuncia  llamando licitadore?.
Dado en Alcalá de  Henares  á  12 de Mayo de  1863.= J u s t o  

Diaz Gallo .=El Nota rio  actuar io ,  Jacin to  Hermua.  2520

D; José Ruiz de  Vargas  y Bringas, Juez de  p r im era  instan
cia de  este partido»

Hago saber  q u e  D. José Celda y Palazon,  de  este reciüdario,  
con establecimiento de  m erca der ía  en la calle Larga, se ha p re 
sentado en concurso  voluntario, solicitando la convocacíoñ de sus 
acreedores á ju n ta  gedefál  pára  proponerle s  un convenio, con 
sujeción al art .  507 de  la ley de Enjuiciamiento  civil, y  por mi 
auto  de este dia he  señalado para  la celebración de la expresada  
junta  el sábado 20 de! próxim o mes de Junio, hora  de  las once de  
su mañana,  en la sala d e  audiencia del Juzgado ,  calle de  Luna, 
núm ero  49 moderno,  deb iéndolos  acreedores  p re s e n ta re n  el acto 
el título justificativo de  sus créditos; apercibidos de  no ser  adm i
tidos de lo contrario.

Lo que se hace  notorio por  medio  del presente  y otros en 
cumplimiento  á lo que d ispone el art. 509 de la citada ley de E n 
juiciamiento civil.

Puerto  de Santa María 11 de  Mayo de  1863 .=José  Ruiz de  
V a r g a s . = P o r  m andado  de S. S., Dr., José  de  Palou. 2517

El Dr. D. Hilario de  Pina, socio de  la Academia  de Ciencias 
de  la c iudad de  G ra n ad a ,  Secreta r io  honorario  de  S. M., Caba
llero de la Real Orden americana de  Isabel la Católica y Juez  de 
p r im era  instancia del distr ito  de  San Miguel de esta c iudad  de 
Jerez  d é la  Fron tera .

P o r  medio del presente  cito y emplazo á D. Manuel Cacho 
Caballero ó quienes su derechos  r e p re s en ten ,  cuyo  domicilio y  
última residencia  se ignora, para  que  en el término de 60 dias, 
contados desde  que  aparezca este edicto inser to  en la Gaceía  de 
M a d rid , se persone en  este Juzgado,  por  si ó por  medio de a p o -  
r a d o .á  deduci r  la acción que competir les pueda por la hipoteca que 
Domingo F e rnandez ,en  escri tura  de  21 d e  Noviembre de 1823 a n
te Dun Salvador Perez,  Escribano público que fué de  este  n ú m e 
ro, y por cant idad do 15.600 rs., const i tuyó á favor del Cacho,Caba
llero, sobre  una suer te  de  tierra y viña, compuesta  de  cuatro  a ra n 
zadas, pago de  Picadueñas  ó Miraílores, de este término, lindante  
por  Poniente y S u r  con viña de  D. Juan Jacobo Thompsom, por  Le
vante  con la de Juan  López y por Norte  con el cam ino ,cuya  suerte  
recayó por  herencia  en D. Manel Fernandez  Aparcero,  de  este ve
cindario,  de  estado casado, de  oficio tonelero, nie to del Domingo 
Fernandez,  en v ir tud  de  la part ición de los bienes quedados por 
fallecimiento de este, realizada ante  D. Juan  Antonio Diosdado, 
Escribano públ ico que fué de este  n ú m e ro ,  con fecha 12 d e  
Julio de  1832: F a jo  apercibimiento  d e q u e  no haciéndolo den t ro  
del plazo señalado se tendrá  por extinguida dicha hipoteca en 
cuanto al te rcero  que  ha adqu ir ido  el dominio sobre  la ex p re sa 
da f in c a , pues así lo tengo mandado á instancia del D. Manuel 
Fernandez ea  exped ien te  form ado al efecto.

Jerez  de la F ron tera  7 de Mayo de 1863.— Dr.. Hilario  de  
P ina .= JoséP ong i l ion ¡ .  2519

En  vir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio María de  P r ida ,  
Juez togado de  p r im era  instancia del distri to  del Hospital , se ci
ta y emplaza  á D. Adolfo G ra je re n a ,  vecino d e  esta c o r te ,  que 
ha vivido en la calle de  la Luna , núm  17 , cuar to  segundo,  pare  
que en el té rmino d e  nueve dias comparezca  en dicho Juzgado 
y Escribanía  de  D. Cándido Capilla con objeto de notificarle 
una prov idencia ;  bajo apercib im iento  que  de  no realizarlo le pa 
r a rá  el perju icio que haya  lugar. 23S1

En vir tud  de providencia  de! Sr. D. Gregorio Rezalem, Juez  
de  p r im era  instancia del dis tri to de  la Audiencia,  se saca á p ú 
blica subasta la venta de  un caballo, la cual tendrá  efecto el dia 
20 de los corr ientes, y  ho ia  de las doce de su  mañana,  en la au 
diencia de  S. S„ sita en el piso bajo de  la Terr itor ia l.  23S2

D. Juan  Gallegos y Gallegos, Abogado de los Tr ibunales de  la 
nación y Juez  de paz de esta villa é in te rino de p r im era  in s tan
cia de  ella y  su part ido  por estar usando de  licencia el p ro p ie 
tario &o.

Por el presente  cito á José, Dolores y Francisco Espinosa, veci
nos  de Málaga , á Francisco Manuel, José y Antonio Solis E s p i 
nosa, como hijos de Josefa,  d ifunta ,  m u je r  que  fué de  José  Solís, 
cuyos p a ra d e r e s s o  ignoran,  interesados  todos en los autos sobre  
juicio vo luntar io  de te s tam enta r ía  de  los bienes quedados  por 
fallecimiento de  José Espinosa y María Hidalgo,  difuntos, que 
fueron de Sier ra  de Yeguas, p romovidos  á instancia de  Isabel Ma
ría Espinosa , m u je r  de  Barto lomé Fernandez,  vecinos de  dicho 
lugar, emplazándolos p a ra  que comparezcan por  sí ó po r  medio 
de  apoderados  en este Juzgado á usar  de  su de recho ;  bajo a p e r 
cibimiento de parar les  el perjuic io  que  haya lu ga r .

Campillos 4 de  Mayo de 1 S 6 3 .= J u a n  G a i le gos .= P or  m a n d a 
do de dicho señor, Benito Lima y Ruiz. 2383

El Licenciado D. Joaquín  Martin Carramolino Ruiz de  la B ar
cena , Juez de  p r im era  instancia de  esta  villa de  Medinaceli y  su 
pa r t ido  &c.

P o r  el p re s en te  c i t o , llams y emplazo  á Juan  Antonio Loren
zo M art ínez,  na tura l  y  vecino de  San M art in  de  F igue iro ,  d i s 
trito municipal de  T om iño ,  part ido  judicial de  Tuy,  contra quien  
estoy p roced iendo  criminalmente  por lesiones inferidas á Antonio 
Fernandez  la ta rd e  del 2 de  Julio del año próxim o pasado en So- 
masu,  de  esta jur i sd icc ión ,  p a ra  que se presente  en esta cabeza 
de pa r t ido  en el té rmino de 30 dias para  hacerle  sab e r  si se con
forma ó no con la pena que  se le impuso, d ic tada en p rim era  ins
tancia  ; con apercibimiento  de que  si no lo verificase se h a rá  la 
exp re sada  notificación en su rebe ld ía ,  y las demás providencias

en los estr ados  del Juzgado,  parándo le  el mismo perju ic io  que  s 
se hicieren en su persona.  Y pa ra  que  do pueda  a legar igno ra n 
cia se fija el p resen te  ó anuncia en la Gaceta del Gobierno. i

D a ^ y e a  Medinaceli á 7 de  M ayo de  1 863. =  Joaquín  Martin  

Carramolino.

D. Ciriaco Rodríguez C o s ío , Abogado del ilustre  Colegio de 
esta c ap i ta l , Juez  de  Paz de  la m ism a y  e n c a rg a d o  in te r inam ente  
de su Juzgado  de  p r im era  instancia.

Por  el presente  ci to , llamo y  emplazo po r  p r im e ra  Yez á 
D. Antonino Arnaiz y Calvo, s o l te ro ,  na tu ra )  de  Nantes en el 
depar tam en to  de  Loire  infer ieure  de  la nación francesa , á cuyo 
ejérci to pertenece  en clase d e  sa rgen to ,  é hijo de  D. Antonino, 
conocido por  el Estudiante , pa r t ida r io  carlista, y  de  Doña Grego- 
ria  Calvo, para  que d en t ro  del té rmino de  30 dias, á con ta r  des
d é  ía inserción de este aDuncíd en la Gaceta  del G obierno  de
S. M.,  se p résen te  en este  Juzgado  de p r im e ra  instancia á p res 
tar  una declaración y dem ás  que corresponda  en la causa que 
con tra  él se ins truye  por a tr ibúfrsele  robo  de  dos onzas  de  o io  y 
16 napoleones en  la casa de  Román Calleja, vecino de  Gamonal , el 
2 2 de Agosto último; en la intel igencia que d e  no hace r lo  así, t r a s 
cu rr ido  dicho térm ino,  se en te n d e rá n  las diligencias re la t ivas  á 
su persona con los est rados del Tr ibuna l  por  su auseDeia y  r e b e l 
día v  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

B urgos  6 de  Mayo de 1863 .= C ir iaco  Rodríguez  de Cosío.=» 
P o r  su m a n d a d o ,  Manuel Izquierdo.  2385

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— A yer á las siete  de la m añana  h a n  salido 
á re co rre r  en toda su  extensión la línea de Madrid á Za
ragoza los Sres, M inistros de Fom ento  y  de M arina , á 
qu ienes acom pañan  varios D iputados á Cortes, a lgunos 
altos funcionarios de la com pañía y  o tras p e rso n as d is 
tinguidas. A su  llegada á Zaragoza el A yu n tam ien to  de 
aquella  capital daria  á sus ilu stres huéspedes u n  m agnífi
co banquete , según se dice, de 150 cub iertos en  el grandio
so salón de la Lonja. Se cree  que hoy e sta rán  de v u e lta  
en  M adrid los Sres. M inistros de Fom ento y de  M arina.
    El ju ev es se verificó so lem nem ente, y según a n ti 
gua y  piadosa c o s tu m b re , la p rim era  co m unión  de los 
n iños que co n cu rren  á las Escuelas pias de San A ntonio 
A bad, saliendo después en procesión  con las im ágenes 
de la Virgen y  el Niño Jesús p o r las calles de H ortaleza y  
F u encarra l.
 Se h an  colocado en la fuente que h a y  en  la plazuela
de las Descalzas hasta  ocho caños, con la dotación  su fi
ciente para  que se pueda llen a r en cada u n o  de ellos 
una  cuba p o r m inuto , con lo cual puede e star todo aquel 
b a rrio  su rtid o  de agua con abundancia .
  Del 30 de A bril al 6 de Mayo c ircu la ro n  p o r  el fe r
ro -ca rril de M adrid á A licante 13.936 v ia je ro s ; p o r la 
p a rte  de línea en  explotación  de M adrid á Zaragoza 4.034, 
y  p o r la red de A lcázar á C iudad-R eal y  Córdoba 3.860. 
Los productos de la p rim era  de dichas líneas fueron  en  
el m ism o período 1.185.023,07; los de la  segunda 
195.657,35, y los d é la  tercera  119.328 rs. 54 cénts.

ANUNCIOS.
REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.— EN LOS DIAS 20 

y  21 del m es de Mayo próxim o se v en d erán  en  publica  
su b asta , y  como so b ran te  en la Real G a n a d e ría , ciento 
n ú m ero  de yeguas, po tros y po tras de p u ra  raza españo
la , pu ra  sangre  á rabe  y de m e d ia , así com o tam bién  ga
nado m u la r de cu atro  años.

El acto de la subasta  p rin c ip ia rá  á las doce de la m a
ñana de los expresados dias en  el local denom inado el 
P ic a d e ro , donde se h a lla rá  de m anifiesto  el ganado y las 
condiciones del rem ate.

A ranjuez 23 de A bril de 1 8 6 3 .= E 1  D irector general, 
Conde de Balazote. ‘— 2

LA  P EN IN SU LA R.— V E m X  DE CASAS.—EL DIA 17 
de M ayo, á las doce de la m añana  :

Dos en M adrid , calle de Preciados.
Dos en Valencia , calle de Palau.
Subasta en  M ad rid , en  el tea tro  de Lope de \eg a , 

D esengaño , núm . 10 .
Los p rec io s, condiciones y  Guia del comprador se e n 

tregan  en la D irección , calle del S o rd o , n úm . 27, cuarta  
segundo = E l  D irector g e n e r a l , Pascual Madoz. — 1

ESTADO DE BENAVENTE. — ADMINISTRACION DE 
M ayorga.— En la A dm inistración  general del Excm o se
ñ o r D uque de Osuna y del Infantado, calle de Don Pedro, 
núm . 1 0 , en  M adrid , y en la su b a lte rn a  de Benavente 
que desem peña D. Cenon Alonso R odriguez , se adm iten  
hasta  el dia 20  del p róxim o Mayo proposiciones para  la 
com pra del m onte  grande, p e rtenec ien te  á S E., en té r
m ino de M ay o rg a , que m ide unas 2.800 fanegas de tierra 
poco m ás ó m énos, bajo el tipo y conriicioue> firmadas 
p o r el que suscribe  , que se h a llan  de m anifiesto  en d i
chas oficinas de Madrid v B enavcnte.

Llegado el dia 20, á la una de su  tarde , se a b r irá n  p ú 
b licam ente  á presencia  de E scribano  , tan to  en  Madrid 
an te  el A dm in istrador g e n e ra l , com o en M ayorga casa- 
palacio an te  el expresado Sr. R odriguez , las p roposic io 
nes que de d iferentes p un tos se les rem ita  p o r el correo, 
en las que los p ro p o n en tes d eb erán  a n o ta r  las señas de 
su dom icilio, y se ad jud icará  la finca al q u e  h iciese m e
jo r  p o stu ra  sob re  el tipo señalado, luego que  conocido 
el resu ltado  de esta subasta  d o b le , m erezca la ap ro b a 
ción de S. E.

Los in teresados ó sus rep resen tan tes  p u ed en  p re sen 
c iar la a p e rtu ra  de los pliegos.

M adrid 29 de A bril de 1863 —E1 A d m in is trad o r gene
ra l , Joaquín  de Robledo. 2267— 1

TESTAMENTARÍA.— LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
con derecho á los b ienes quedados p o r fallecim iento de 
D. Eusebio Sobrino, que vivió calle de la M agdalena, nu 
m ero  1 , tienda, pueden  h ace r valer sus derechos an te  sus 
testam entarios, por térm in o  de 30 dias , calle de las Dos 
H erm anas, n úm . 17, cu arto  b a jo ; en caso c o n tra rio  les 
p a ra rá  perjuicio. 2518

SANTO DEL DIA.
San Pascual Bailón  , confesor.

C uaren ta  H oras en  la iglesia de religiosas de San 
Pascual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  1 6 de Mayo de 1863.

HORAS.
Barómetro 

reducido á0° 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
del

cielo.

6 m . . . 
9 m . . .

4 2 ..........
3 t. » • • 
6  t . . , .  
9 n . . .

707.53 
707,76 
7u6,62 
705,11
704.53 
705,65

1 2 *,5 
174,0 
20®,1 
21 *,3 
174,9 
14*,3

15*,6 
21‘,3 
25*,1 
2 6 \6  
2 2 °,4 
17 \9

N. E . . . .
N. N. E 
S. S. O . .
s ...........
S . O . .  .
s ...........

A.1 nube.
N ubes.
Idem .
Idem .
Idem .
N s.,relás.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia .........
T em p era tu ra  m áxim a al so l...........
T em p era tu ra  m ín im a del d ia .........

23a,3 
28",8 
104,3

29° 1 
36°,0 
12°.9

E v aporación  en  las 24 ho ras. 5,7 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRHCCION DE OPERACIONES GEODESICAS.— •Observaciones me-

teorológicas del dia 16 de Mayo de 1863.

Altura- 
bar on» é- 
trica á 0o 
y al ni- 
Tel del

Tem
peratu Dirección F taem Estado

lO C A -j ra en
áel

Estado
grados del del

de la mar.LIDADES. mar en 
milíma- 

Iros.

cente
sima
les.

Tiente. Tiento. cielo.

Z ar .4 á  las
9 m añ .a. 760,7 22,4 O e ste . B risa. Despej.4. y>

Bilbao id . 764,2 19,3 Sur. . . Idem . Cubierto. P.4oleaj.
Oviedo id. 764,3 18,0 N .N .E . íd e m . N u b e s . . j>
B úrgos id. 766,4 19,5 E. N .E . Calm a Despej.4 . »
Soria  id. . 761,0 15,3 o.s.o. Idem . Casi d es .4 »
Salam .4 id. 762,9 21,6 N orte Idem . Despej.4 . »
M adrid id. 762,9 21,3 N .N .E . B risa. N ubes . .
A lbac. id 764,5 21,7 E. S. E. Calm a Id e m .. . .
S. F .# á las

7 m a ñ . \ . 763,7 22,0 E ste. . Id em . Despej.4 . Rizada.
G ra .4 á las

9 m añ .4.. 765,3 21,2 S. E . . . Idem , Id em ___ »
Alican. id. 765,3

765,7
22,8
20,7

S u r . . . Algs. ráf. T ran q .4
Palm a id .. S .S . O. Brisa Despei.0 . Idem.
B arc .4 id .. 763,5 20,0 S u r . . . Viento ¡ Idem ___ Idem.
B re s tá  las

7 man.4 . 762,2 12,0 S. 0 . . Id em . 1 C ubierto. De leva-

' Bay.a i d . . 761,0 18,0 E sfe ... B risa . N u b e s . . .
Op.° á las

9 m ..\ . . 765,8 16,0 N. O .. Idem C ubierto. Agitada.
L isb.a id ... 765,2 17,3 N o r te . Viento V apores. Bella.
M arsella á

las 7 m .a. 763,3 18,6 N. E . . Calma Despej.4 . En cal .4
Bilb .4 15 á

las 9 m .\ 764,9 20,9 N. O . . B risa. Cási des .4 P.4oleaj.
S a t .4 id. id. 765,4 15,6 s. s . o . Calma C ubierto. »
Alb. id. id. 765,2 20,2 E. S. E. Idem . Celajería. »
S. F .4 id. á

las 7 m .a. 763,5 20,7 S. E . . . Idem . Despej.4 . T ran q .4
M ur .4 id. á

las 9 m .\ 765,8 20,2 S. O ... » Cási des . 0 »
Alie. id. id. 765,2 24,0 E ,S .E . Despej.4 . Idem.
Op.° id. id. 766,0 17,0 N.N.O. Brisa . C abierto . P.°oleai.
Lis .4 id. id. 766,0 17,0iN orte. Id e m . As. nubs.lB ella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  12
de Mayo de 1863 á las siete de la manaría.

Baróme Tempera
tro en mi tura eú Dirección ESTADO

LOCALIDADES. l ím etros g r a d o s deiá 0o y al 
niTel del 

mar.

centígra
dos.

Tien to . DEL CIELO.

D u n q u e r q u e , . . » » » »
P a rís ......................... 763,3 10°,5 s. O.J A lguna nube.
B ayona..................... » » »
L y o n ......................... 764,8 156,5 íN. . . .  Despejado.
B ru se la s ., ............... 761,4 134,5 IS .S .O J A lguna nube.
V ien a ........................... 761,1 144,5 0 ......... ' Cási despejado.
T u r in ........................ 762,6 17°,0 S ......... A lguna n u b e .
R om a......................... 763,6

»
164,0

»
O.N.O. Desneiadn.

F lo re n c ia ................ » »
San P e te rsb u rg o .. 760,0 i 34,0 S. E . . . Despejado.
G o n s ta n tin o p la .. . » » » I
Stocko lm o ............... 754,0 8 4,1 O .S .O . A lguna nube.
C o p e n h a g u e .......... 757,3 84,3 Calm a, iLluvia.
G re e n w ic h ............ 751,9

764,7
1 1 4,6 
n 4,6

S. O . . . ‘A lguna nube.
L eip z ig .....................

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a r te s  re m itid o s  e n  este  dia p o r  la  I n te r v e n 

ción  de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y no ta  de  p rec io s de  a r tíc u lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.003 fanegas de trigo .
381 a rro b as  de h a r in a  de id,

1.512 a rro b as  de carb ó n .
107 vacas, qu e  com ponen  44.618 lib ras de peso. 
408 carneros, qu e  hacen  9.603 id. id.
233 c o rd ero s , que h acen  5.819 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 22  á 24 cu arto s  lib ra .
Idem de carn e ro , de 22  á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de co rdero  , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de 92 á 100  rs . a r ro b a , y  de 42 á  51 

cu arto s  libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 */£ á 3 ) rs. fanega.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o .    1.182 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . ,  244.

Precio  m á x im o . . . . . .  53.
Idem  m ín im o  , 46.
íd em  m ed io ....................  51,38.

Lo que se an u n cia  al púb lico  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 16 de Mayo de 1863. =  El A lca lde-C orreg í- 

d o r ,  D uque de

Bolsa de Madrid.
Cotización del 16 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde-

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 p o r 100  co nso lidado , p u b lic a d o , 52-90;
á p lazo , 52-85 c. fin cor. yol. ’

Idem  del 3 po r 100  d iferido , p u b lic a d o , 48-90.
Deuda am o rtizab le  de p rim era  c la s e , á plazo , 39  fin 

cor. vol.
Idem  de seg u n d a , no p u b licad o , 24.
Idem  del p e rs o n a l , p u b lic a d o , 24-40 y 20 ; no p u 

blicado , 24-30.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 1 .* de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 po r 100 a n u a l , no publicado  , 97-15 d.
Idem  de á 2 .0 0 0  r s . , i d . , 97-75 p.̂
Idem  de 1 .° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s , , id.. 102-

25 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem , 

100-75 d.
Idem  de 1 .# de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 98- 

50 d.
Idem  de O bras p úb licas de 1 .* de Ju lio  de 1858, idem , 

98-50 p.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1 .000 r s . , 8 p o r  

100  a n u a l, i d . , 112-15 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de fe rro - 

carriles', p u b licad o , 98.
Acciones del Banco de E sp añ a ,n o  p u b licad o , 218 d.
Idem  de la Sociedad E spañola M ercantil é In d u stria l, 

id em , 2.700 d.

Idem  de la C om pañía de los fe rro -c a rr ile s  de  M adrid 
á Zaragoza y A licante, id . , 2.900 d.

Obligaciones de la C om pañía de los de M adrid á Z a
ragoza y  A licante, con in te rés  de 3 p o r 100, reem b o lsa- 
b les por so rteo s, i d . , 1.080 d.

Idem  h ipo tecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tander, con in te ré s  de 6 p o r 1 0 0 , reem bolsab les p o r 
so rteo s, á 137J4 p o r  100, id., 10.400.

A cciones d e  la C om pañía del fe rro -c a rr i l  de C iudad- 
Real á Badajoz, id ., 1.881.

Idem  del fe rro -ca rril de P a lenc ia  á P o n fe r ra d a , ó sea 
del N oroeste de  E sp añ a , id .,  1.900.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fe c h a , 50-15 p.
París á 8 d ias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio*

A lb a c e te .. . .  
A lic a n te .. . .  
A lm e r ía . . . .  
A vila..............

Vtd. 
p a r d. 
Vf 
Vi
p a r.

3 /8  d. 
p a r. 

p a r  d. 
V id

3 /8  d. 
t f d .

par. j 
p a r  p.

• •  i 
. . 1

54  !

i ‘ *

L ugo...........
M á la g a .. . ,  
M u rc ia . . . .  
O re n s e . . . .  
O v ie d o .. . .  
P a le n c ia . . .  
P am p lo n a .. 
P o n tev ed ra  
Salam anca . 
San Sebas

t i a n ------
S a n ta n d e r . 
S a n tiag o .. .  
Segovia.. . .  
S e v i l l a . . . .
S o ria ...........
T arra g o n a . 
T e r u e l . . . .
T o le d o ___
V a le n c ia .. . 
V alladolid  .

3 /8  d.

9
54 P-
Vi p-
p ar.
par.
Vs
Vi P- 

pa r.
V»
p a r. 

3 / 8  p.
Vi d. 
Vi

v i’
p a r .
Vi d. 
Vi P- 
Vi
par.

• •

Badajoz 
B arce lo n a .. .
B ilbao............
B úrgos.
C áceres.........
Cádiz ..........
C a s te lló n .. .  
Ciudad-Real. 
C ó rd o b a . . . .
C o ru ñ a .........
C u enca .........
G e ro n a .........
G ra n a d a . . . .  
G uadalajara .
H u e lv a ..........
H uesca..........
J a é n ..............

i : :
! Vi

i • •
1 Vi p- 

• •

L eón .............. p a r  d.

44 í• .  i

V ito ria . . . .
L é r id a ..........
L o g ro ñ o .. . .

•• Z am o ra .. . .  
Z a ra g o za . . • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  16 de Mayo de 186 3 .

Fondos franceses. • J 4 ^  p o r  ( ................................ 9 7 .’

Españoles...............  Deuda am o rtiza b le ............  35* 4
Consolidados..................................................................  9 2 á ^ .

Amberes 12 de Mayo.-— In terior,50-25.—Diferida, 46-90.

Am sterdam  12 de M ayo.— In te rio r, 50r̂ .— Diferida, 47 
Francfort 12 de Mayo.—A nterio r, 51 %.—D iferida, 47. 
Londres 12 de M ayo.—  C onsolidados, 92.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A las cu a tro  y m edia de Ja 

ta rd e .— Fun c ió n  5.a del célebre  p restid ig itad o r Mr. Her- 
m a n n .= R ifa  de 10 regalos escogidos y  20  p a ra  los niños, 
h aciendo  rebaja  de precios.

A las ocho y  m edia de la noche. — La m ism a.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  m edia de la noche.— 

E l nuevo D. J u a n , com edia en tre s  actos.
T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  m edia  de la 

n oche.—F u n c ió n  29 de abono .— Sinfonía .— Buen maestro 
es amor, ó la n iña boba, com edia en tre s  actos .— Este cuar
to no se a lq u ila , pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  
n o c h e .—  E l e lix ir  de am or, z a r z u e la  e n  t r e s  a c t o s .

C irco  d e P r ic e . —  Hoy h a b rá  dos g randes funciones, 
un a  á las cu a tro  y  m edia de la ta rd e , y  o tra  á las ocho y 
m edia de la noche. Véanse los p rogram as para  los dem ás 
p o rm enores.

C irco  d e  P a u l . — Las sociedades de baile  La Constante 
y  La Juventud española c e leb ra rán  sus reu n io n es á las 
h o ra s det costum bre.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — Se v e rifica rán  dos es
cogidas funciones, la p rim era  á las cu a tro  y  m edia de la 
ta rd e , tom ando p a rte  en  ella los p rin cip ales a rtis ta s  de la 
c o m p a ñ ía , y  la segunda á las ocho y m edia de la noche.

FIl ís e o  m a d r il e ñ o .— Gran ja rd ín  de recreo en el paseo 
de Recoletos.— Hoy á las seis de la ta rd e  celebra  esta socie
dad su  re u n ió n  de c o s tu m b re , cuyo progam a se anuncia  
p o r carteles.

R e a l  S it io  d e l  B u e n  R e t ir o .—  A las seis de la tarde  
efec tuará  Mr. B londín la te rcera  fu n c ió n , en  la c u a l , des
pués de e jecu ta r las su e rtes  aplaudidas ya  del púb lico  
en  las funciones an te rio res  , llegará  á la m itad  de la c u e r
da y  toca rá  La polca del Tam bor , acom pañado de las b an 
d as; después a trav esa rá  la cu erd a  conduciendo  u n  c a r 
re tón  , finalizando con la su e rte  de La tortilla y  el b rin 
dis , llevando  urna cocina de h ie rro  con todos sus enseres, 
con la cual llegará hasta  la m itad  de la d istancia  y  h a rá  
un a  to rtilla , agasajando con ella á las personas que gusten.

P l a za  d e  T o r o s .— M añana lúnes, á  las cinco de la tarde, 
se verificará , si el tiem po no lo im pide, la 6 .a m edia c o rri
da de to ro s , lidiándose tres de D. A ntonio  M iura , vecino 
de Sevilla , y  tres  de D. Rafaél José de la C u ñ a , vecino 
de Lisboa , siendo picados p o r A ntonio C alderón y R am ón 
F e rn a n d e z , y  m u ertos p o r  los espadas F rancisco  A rjona 
G uillen  (C úchares), A ntonio Sánchez (el Tato) y  Antonio 
C arm ona (el G o rd ito ), estando de sob resa lien te  de espa
das Pablo H erraiz.


